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Selecciona Reg F. Reparto Ponente Radicacion Demandante Clase F. Actuación Actuación Cuadernos Folios Recibido Observación F.Ultima Firmas Formato
expediente Descargar/ver

1 21/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00062-00

ANGELA MARIA
CARDONA
GUTIERREZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

2 21/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00063-00

SARAY PEREZ
CONTRERAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

Reporte por tipo de providencias
Fechas:26/04/2023 y 26/04/2023
Filtros por despacho seleccionado:Juzgado Administrativo 007 Oralidad
Solo se presentan los documentos que se encuentren en estado original

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00062-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDYyMDAiLCJoIjoiOUMxNEM0MzI3NzIyNjgyNURBRUY4NDNFRTIxNEJCRjlDMTFEQzE2MzQ4OTg4NTFDNTc0RDQyNjc4NTQ1RjY3OSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,nCeUmSgE_htXM4itDQnsXlJANhNlnuQ2rsh9rAwcd6w
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl02$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00063-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDYzMDAiLCJoIjoiQzFCQjdDQzBDMjRENDAwMTJDQjlDNjNDQkM2OEVBNUY5QkYyRTA1RUIyMEVGNEQ2RjJDRTcwNjBGNDU1QkREQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,HQbVXZsekIf4gY9pPh2Km71NQpReQbGfGoRdrKckiYs
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl03$documentlink','')
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3 21/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00064-00

JUAN MIGUEL
OROZCO
IBAÑEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

4 22/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00065-00

ALVARO
HERNAN
CHARRY
QUINTERO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

5 22/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00066-00

LUZ ALBA
SEPULVEDA
RODRIGUEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00064-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDY0MDAiLCJoIjoiOTNCNjJFMkEzMzVBMkVFOTY2OTE3RjhCMkRDMUM3RDA2MDQwQjNERTI5MTU1RkQ5QjhFMzk5REJFRjlFN0U2OCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,xxcus_k2Dmx7X-ZJDcbFbJua89yRGaOjR4orG1Sox0g
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl04$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00065-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDY1MDAiLCJoIjoiN0RGQTk5RUMzRTMxRUEyMzQzNzBBOTlCNTdGQUI5NDdDNUI3QjBEMjU1MTExNjJFMzdFNkM4NjQ1QzM2MjE5NyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,3jnByKJjmM1OWPGnI5Ft5qZj91rsBYo7QNLI2CI2cbo
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl05$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00066-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDY2MDAiLCJoIjoiODMyODYwQzE4ODkxNUU3NzQ2QzI1N0Y4RDlEQTMxNzM4QTlEMjQxNDlFMjQwMjgxODUwQzU0QzVDQTc4MTU4QyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,NQCgYyQQbUoex_DvIxiD5l4MxFSu6nJG8BCFNJYEtPY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl06$documentlink','')
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6 22/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00067-00

SANDRA MARIA
PAEZ
MANOSALVA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

7 22/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00068-00

ENIDIE
SAJONERO
CAMPO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

8 22/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00069-00

MEIBIS OCAÑA
OLIVEROS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00067-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDY3MDAiLCJoIjoiQTE2QUY3RUJCQkUxMjczRTQxQ0MzMjlDRkQzMjhEMzBGNkNGRDBEMkUwM0YyOTFBNTlCQjk0QTFFQTUzMTZCMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,HXvt1em2MfskRYaXr5ZkB1Gr8CIZnsw5_ytrZNTN7Es
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl07$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00068-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDY4MDAiLCJoIjoiRjM2NzM0MDExRDM5OTAxNEMzODRFRkM3RDNERUZFRDEzNDEyNkExODY3QjcyMEYxMEVFN0UxMThGODZGN0ZDNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,q_kVGG27orPgSk38Pxq3pjc0-Go3EwN6dxNV6AzipY4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl08$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00069-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDY5MDAiLCJoIjoiQzQ0OTcwMjk0MEE2RjU5MDlFRDc5NDBDMDI5QzJFMDVFNDFGRjg5MkJCRUZEN0E4RDFEMTdGRkZGRkRBMUJFMyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,TanhY_qNHfsCVrHit9l5RcE6fhCGanARWcJupvZ5LWI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl09$documentlink','')
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9 23/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00072-00

GAUDYS DE
ARMAS PEREZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

10 23/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00074-00

GREY JOHANA
SIERRA JULIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

11 27/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00077-00

JESUS
NORIEGA PAEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00072-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDcyMDAiLCJoIjoiQTI1MDM1MTE0NUVFNjg4QTVEMDcwQzg5MUUzNTFFQjcxRTczQTA1NjQ2QjA1ODdCQTk1MjdEOTY5QTRFNUI3MiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,biKKojTBbsPVlE1HWIxzA-KBr1fqM2MQ8H3KXXzoxO0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl10$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00074-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDc0MDAiLCJoIjoiNTQ1MTYzQUNBMjgyMEI1NzA2Rjc5NEQ5NkQ4OUREMjIzODdGNEZDQkQwNjZDNDlBQTJDRDgxQTE0QTc0M0RGNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,TsSjMYlDb7NU4ymzHhzvSgK0qq7FDi1FIJK3GiW8ZoA
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl11$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00077-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDc3MDAiLCJoIjoiNkI4NDE0RDMwQkI5NDYzM0RBNEE4NkJFMTI0RDRBMzdFNDEwMUU2QzQxODhFRDY3MEI3RThERjdGMTg0NEQ2MiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,vRJWx8sg1aeHbOHMh4MN2mkVU731hJ_9vyOjjjYiYR4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl12$documentlink','')
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12 27/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00078-00

NANCY
CASTILLA
ACOSTA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

13 27/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00079-00

LEONARDO
ENRIQUE
OSORIO
LOZANO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

14 01/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00082-00

ELDIR JOSE
FLOREZ
SUAREZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00078-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDc4MDAiLCJoIjoiRkRDNTU3QzZEQUNFMDUxOEIyREMwQzZDQ0E0MzMxNzU1RkVCMTdBQTUyODY5QThEQjAzRkQ5MkZDRjdBRjQ1NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,kn0Gab1DR1QqwYTVmd3LEiekMSixuOvfNft9prq9_P4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl13$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00079-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDc5MDAiLCJoIjoiNTlBREEzNTcwREQ2QzZDMUYwOTFCQUFBNkEyOTJFRkM3M0E1RjE5MDlGOTM1NjZFMEE5QkNCNUQzNzk1RTZGNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,DeFBSUQY70RvN8HvIn1jFRE9Q5eLhceVkh8dNXwexrE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl14$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00082-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDgyMDAiLCJoIjoiODY1MTM1MTc1QTJFNzE0QzExNkMxNUMzQTIwNkVGQzQ2MThERUFCMTI4OEUxRjBBNjgzMzBDRTVGNDY4RDA1NSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,V15H71XTkPwHBARsygSq-48FdYFPx-6dhrpitXccRc4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl15$documentlink','')
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15 01/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00083-00

IRINA DURAN
DURAN

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

16 01/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00084-00

CLAUDIA
PATRICIA
ORJUELA
JIMENEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

17 01/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00085-00

LILIANA
RUIZDIAZ
RODRIGUEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda      

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00083-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDgzMDAiLCJoIjoiMDU4Qzg4QURCMEVFRkYyRUUxMkI5QzM1ODk1NEVCNTlBOUUxMzc2OTA2RkQ5OTdEODA5NkQ5QTM2QzYzRTk2OSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,MsqvgzTckXmU57nxpRQevRmdNksZyUvprA2nql1CTPc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl16$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00084-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDg0MDAiLCJoIjoiNjkzQTVBRUI4N0FCMTQ3N0NFODM4M0ZCMjFGQzM5RkZDMjAxREQ5RDYwRTRDNzQ2MkVFRjU0RTZCMENGOUVERiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,EIAU3IUZtGfTIP751aKq9o9xmQvpKk5nuDmluhnHpW0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl17$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00085-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDg1MDAiLCJoIjoiQTE1OTczNzUzN0UwQTkzRkY4NUFFREFGRkNGNjg2MjczODQ2Q0QwNzRCMTcwN0I2OEM0NUY1MzY1MUI0NDFDMyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,957WCMoe5jv2xNIUE6ZGDK5KTrRf_21SdyxfX5ko2GU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl18$documentlink','')
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18 02/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00090-00

RODRIGO RENÉ
CUELLO MARIN

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

19 03/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00091-00

JIMMY PEREZ
SANCHEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

20 03/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00092-00

CARLOS
ALBERTO
MARTINEZ
VALENCIA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00090-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDkwMDAiLCJoIjoiODJDNzNBQTRFREQ2RTFENjFBMDY4NTJFMTVCQTlCRUVDMDY1MEQ2Q0YxMTk1MERGNjVGRjdGM0M0NkI2MzIzQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,wsV37_W5DBeb1vCBXrnvh3m3-b5WZNAt2rgSfAv8brs
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl19$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00091-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDkxMDAiLCJoIjoiMUZBMkRCRjI1MEVCMTdDMUM5QURDOURGREU0OUEzNDUwQkEyNzFGOEZDOTc3MEZCQUU2M0ZFMzc4RUJGMkZBRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,KczFqDCsSmjjiVhBpIhqJJWob6qtRszZ_V4DQtkBMSY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl20$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00092-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDkyMDAiLCJoIjoiODA3MTQ2Q0M0RUI2MTZFRTY0MzREQjNCMjQzMTEyNDQ3NUVGOEEwODRGMUNBMUVGMDlCOUZCNEI1RjVGNzRFNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,luYRREoPJXIvMvLvCQTcOw5l_vs1lNJQLJlSap-IGqo
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl21$documentlink','')
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8/40

21 03/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00093-00

LUZ ENITH
ALARCON PEÑA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

22 03/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00094-00

CECILIA
MENDOZA
PALLARES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

23 03/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00095-00

YOSSIRIS
BANQUEZ
MONTEJO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00093-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDkzMDAiLCJoIjoiNjQ1RjBCQkJFRUJEQkMxOTRFOTQxNzVFNDZGRDBFRDE1MTREMjUwNzY4QTZFNEMyRDQzQ0UxOUMyNzU0NjA0NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,CYlx4NdnChq65TVwxSCGvlGic4lmBj1LAKQOtdRs4ms
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl22$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00094-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDk0MDAiLCJoIjoiNERBRkYzMkQxNkNBMEEyMjY5RDk5QjNBQ0NERUY1QzExOTE0NDk1OUVBRDFERjFEMzQzRjFCOTM3MDI2Nzk2QyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,22HMAc2WD6Z_LELmT_9XdGIsHXVdspJt1aa6fmpZgRU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl23$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00095-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDk1MDAiLCJoIjoiQjkxMkEwQkIzRkZDNkM3RjVGM0ZDREE4RDRDNTIxNEI0NjFCQ0RBNDFDMUE5RDQwMEFBREEwQjFGOTQxQTJDMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,5aOv1YEDpi9_jFf0AmGTHCml5CttHqMvHGXu0iZFw8c
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl24$documentlink','')
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9/40

24 07/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00097-00

DORIS YOLIMA
MORENO
CHACON

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

25 07/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00098-00

MIGUEL
MARTÍNEZ
GUTIÉRREZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

26 07/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00099-00

LIBARDO
ENRIQUE
ROBLES
DURAN

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00097-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDk3MDAiLCJoIjoiMTFERThCRkUwQkE1RDRGQjQxRDI0OTdDRENEREI3NUNCMDBCRDEyQjgzMjk2N0U5NzAwMjIyN0YzN0QyMUE0MyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,Krv4CglK5Myh32PPJkQ8-JrOj4uBIYXHlN7tlaoEcCQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl25$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00098-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDk4MDAiLCJoIjoiMTQxNjI0N0I3OUU0NUIwRDZCQzQxNzAxNDFFNDY5MDFCNTk4NDI2QTNCQjlFMTMwMEEyMENBOTc0MkFCNTYxOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,ZxpY5w1Rf6bWSBOxIO69Q5OKoM9F7EeV3owP7y6GGBI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl26$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00099-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDk5MDAiLCJoIjoiODQ5QjE0RTBGNjRBRDAxMjQ4QzVGOEIxNjIyODM5QkJBQkQ1RkQzRjJENjY4OEQ5QTNDNDBGQzY3MDZBNjZDNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,V441JFunr5vl0aB031KJ9pd7tk5CZ9ByivAfrdEX39o
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl27$documentlink','')
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10/40

27 07/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00100-00

ENA LUZ
CARRILLO
DIFILIPO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

28 10/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00109-00

LUCENITH
GARCIA
BARBOSA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

29 10/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00110-00

HENRY
FAUSTINO
TURIZO
SARMIENTO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00100-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTAwMDAiLCJoIjoiQjBGOTQ1MDZBMzM5NjIzNDJBQUIxQUJDQUQ5MkFCOUU5N0M1Q0U0N0QxNEJGRjcwOTI5RUE5NjE3Nzc1Q0MxMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,r2OfIZmzR3fY1W_xB_R3O6KT3piG-Gv4L-I0_VSbxdM
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl28$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00109-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTA5MDAiLCJoIjoiNjczNDE5NEQ2QUJGMTQyMzlGNjM4NEE0QzcxMjEwRDMyN0UzMEIwODRFREZFQzlFMTRGM0UwNzI2RUFCQzA0MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,mtAD7532QQz7B0149QcyuB5Hrxel-92-r7gUoKrruWE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl29$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00110-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTEwMDAiLCJoIjoiN0ExQjQxREI3RkI5NTNCMTNGMjEyRTE2OTNDQzM2NEE1QkMzMDU4MjRFRTU2NjIyNTAyRUQ5RDBGNDdBOUFCQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,0J8cFMeEbBWl366lafXSGF1j0E24_02wp58w2jXpC1g
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl30$documentlink','')
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11/40

30 14/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00112-00

DAYANA
MARGARITA
GONZALEZ
PANA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

31 14/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00113-00

INERIS LUISA
CUELLO DE
AVILA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

32 14/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00114-00

EDA ELEIDES
QUIROZ DURAN

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00112-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTEyMDAiLCJoIjoiRkVCMUY1MTZBQUQ1N0ZGREZBMjI5NUNEM0JDNDU2RUY3M0E5RDY1REYwRjRBOEYwMkYxREI0RjUwN0ExODBEQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,kwpTGZNeP2AKyqGlzJDxG052f0328I4fsxHeN4CVesY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl31$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00113-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTEzMDAiLCJoIjoiREIwMzk5QkY1QzM0QUI1OEIwODVGMTgzMEI1QzdFRTA1N0MyOTRGRjU2QTcxRjBGNUVGNDY2MTA4RDBGRkUzNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,ydKjjbfFwuJ83Bgk0jYBZlPQEVKFl00T7gemdUX-Xwk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl32$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00114-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTE0MDAiLCJoIjoiMkNDOEVDNzRFNEFDNUUzMzdCNzk4NjIwNTg0QjcxRDI0MDc0MkQ2Q0VFRTZDMUUzNkY1RjE0RUI0QTQ5MkJBRiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,vIrrlQU2xpZ3wthyOtd_JRGRQ9_-TGCQE1dmL086RP8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl33$documentlink','')
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12/40

33 14/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00115-00

DANESSA DE
JESUS AMARIS
ROJAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

34 14/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00116-00

LIDA MARIA
ARZUAGA
ARZUAGA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

35 14/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00117-00

CANDELARIA
FLOREZ ROJAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00115-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTE1MDAiLCJoIjoiQjRDOEQxMzczREI2QjFENEE2NjVCNDU4MzZDMDcxNjk1MjE2RDBDNjdGNjE2OTg0MkQ0ODZDOEJGN0FGNjJCMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,kSS111GFt0XfjR0l3Sime2NlNncKfggtEzcqK8vRyU8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl34$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00116-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTE2MDAiLCJoIjoiQUNDRTE1OUE1NTg2MjQwMDg1NzRGQTY4MjY4MjYxNkY2NThENjA0RjYzQUVCMjgzMTkxRUI2M0I5NDQ5MTZCMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,LIsxfe0a6uI8C6r6cB2Yp1oYnqlLhAn2o0cvyYSOScQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl35$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00117-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTE3MDAiLCJoIjoiNTdEQTM4NUQwMTI2OEY1ODlFMjE4QTE2NEUzMUEwRkVENDI5OTI2RTNENDczM0UwQTNEMTdFRDBFM0MwNDlDNiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,LptatJzCeJ_AfcBI8YkhTLBc1tnXyJRYFRqIlNqGL7w
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl36$documentlink','')
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13/40

36 15/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00122-00

SAMUEL
CORVILLA
RANGEL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

37 15/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00123-00

LUDYS ESTHER
ROMERO
AREVALO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

38 15/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00124-00

NORALBA
PATIÑO RIZO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00122-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTIyMDAiLCJoIjoiMzgzMjNDM0I2QjE5QzU0NjZDMjcyMENGMUY2MTRGNTI0RUE0RUQ4ODAwNUVBNjFGNEM2RjMzQkVDMUJEQzY2QiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,7nQzJUvoFmGBPvmw2CDYqhZ2bSQI7fYMuMwUuzhKOr4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl37$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00123-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTIzMDAiLCJoIjoiNUNGNEZGQjBGMjgyREQzNTc0N0E1NkUzQURCMDM4MTMzM0I3REY0RUVDRDBCNjJDNkFDNEIxQUVGRTFEREM2NyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,Qw8ViF7QGS5GohC74B7O5mIjxK87kNn9gACSsYmV-i4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl38$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00124-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTI0MDAiLCJoIjoiNTNCNUUwOTgwNzlFRThGRTRENDUzQjEwM0ZERDMzQzYzM0M0NjRDQTA0NjIyOERERDREQjNGNEUwRTEzMjA2QyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,XOxK8WC3st4RBsj0UtGj-DACPtl5jn1dpIBk0-GwGok
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl39$documentlink','')
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14/40

39 16/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00128-00

BIENVENIDA
MENDOZA
PADILLA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

40 17/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00129-00

MERY
HERNANDEZ
CARDENAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

41 17/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00130-00

GUIDO
EDMUNDO
HERRERA
SUAREZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00128-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTI4MDAiLCJoIjoiMkIzRUNDOERGMjlCRDMwRDYzMTM3RTA5M0VGODBCMUQzMEIwOUY3OTk5QjIxQUU4NTVDRTVGRDEyMTU3QjU1MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,WdroBrFZGNDV6aJLqP77jgodDYziOGPvZ0P7GJlLorM
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl40$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00129-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTI5MDAiLCJoIjoiMzJFMUVDNjI4M0IxQTQ5QzM4OTFCODBBRDAxRDNGMkI1NEE0NzY5MzA0Q0U2NkIyNkI4RkU0NDYyOTYyMTJCOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,zri8YufM9MGWZThrobIJnzMFKX4iRdoxb87kRaUEj3k
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl41$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00130-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTMwMDAiLCJoIjoiMzE0MjkzNzAxOEEyNTBEN0FDMUY0RjZFMjRDNTY0NDk2QUY1ODU1MzM2ODA3REMzNTkzMzBCNzdFQ0U3OTRENCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,mIBWl6cfxecw_ex5YTOyqD-TukihKCjsApcOyuBijOk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl42$documentlink','')


26/4/23, 22:58

15/40

42 17/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00131-00

MARIA
ANGELICA
CUADRO
SIERRA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

43 17/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00132-00

LILIANA
PATRICIA VEGA
PALLARES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

44 22/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00136-00

LEONOR IBETH
MEDINA ZAPATA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00131-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTMxMDAiLCJoIjoiQjFGM0QzM0JEOUU0MUMzNEQ2MzNDNjQ3OUNCNUY3OEU4Q0JEOEZBMUJDRTc3OEVEQTY1MzAyQ0I2QkMwOUVGQSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,_b7ON1GBiDB4-12enFNiG6-3P9EfF_fVh29FA4Uu-yY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl43$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00132-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTMyMDAiLCJoIjoiODVCRTQxOTY5QzY0MUUzNzlEODM0MzFBNUNFODRCNTRENUZFM0NDOTlBQTIzQjcwMjcwMDQ2RUEwOUMwNTIyMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,NSzfbhkdeGbB_7sMXP5OFj6p3xqqw2KSBT77-j6eyr4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl44$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00136-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTM2MDAiLCJoIjoiMUFBRUNFRjhCQjQ4MkQzNzk1MEZFNjUyMjg3QjVDMkFEQUY4RDVDNzMxMkNDMjI2MDlDREZDNTNBMkI5QTE5MSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,SvkSZ2cx3dVFYsLL73IeJsulYwL22VQdGuCY8nmO-Zg
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl45$documentlink','')
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16/40

45 22/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00137-00

ANA MAGDELY
MENESES
PICON

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

46 24/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00141-00

JANER MANUEL
PELUFO
BUELVAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

47 27/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00143-00

WILLIAM DE
JESUS
BECERRA
PALENCIA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00137-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTM3MDAiLCJoIjoiRjY3NEY1N0U5RTA4QzYyNEJBQzIyMEQzN0YyMjhGMUYxMjc0MDMyMjZCNzk2QkJBNzg5RjA0RTJFMUY4NkU1MCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,UoX_tVZfV67dsOZVFkWycbtoqZ_0X8sJNfgoZrTc81g
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl46$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00141-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTQxMDAiLCJoIjoiN0RDNEJEODlEM0Y2MUJCMDg4QzNBNjJGRDM1Qjk5MTYzMzNFMTRFMjI0Q0NFNzMwNzBGOUEzNDRDNTc2Q0RDNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,8O5OI-Y5fyZp7yb6dgG6ZLmTaC0voNyqsu_RIZrCcoc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl47$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00143-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTQzMDAiLCJoIjoiQTEwNkRDM0ZCNUI2QjIyRjZDMzk5MUQwQzJCRkIyN0JBRTY4NjdENkQ1NkVFRDFCMjM3Q0UzOTUzNUYyNjBFMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,wkD6A_hKpcwxzrz-MnPI8199Fw6QLiloDORuyD_uyhE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl48$documentlink','')
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17/40

48 29/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00146-00

JHON JAIRO
MORENO
PALACIOS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

49 30/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00148-00

EDILSA VEGA
ROMERO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

50 30/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00149-00

LAURENCE
AREVALO
AVENDAÑO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00146-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTQ2MDAiLCJoIjoiRkU2OEJEMkZDM0FGNzQ0QjAwRTlCNzA1RDQ5MzZGMjc5NUIwQUZGNUNFOEU5ODg5MUMxQ0FENDgwRjcwMDQ3NCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,Ws2TXhx8OmeGrPZ8sDAa2SDxWYRrno-0S9j1MdL5VD0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl49$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00148-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTQ4MDAiLCJoIjoiQjA4OUM4MDY1MDcwMjVBNEJERDJEQjUwNDFEODM3OTQxREY2NDQ5RjY5ODZFNUVDQzdDQTA4N0ExQUI1M0YzMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,SGEa6yhF9MbcWyAbl-8H92pfvnD4tegPGWT_ihbWnXE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl50$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00149-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTQ5MDAiLCJoIjoiM0MwRjZDRUI2ODYzRjdGRTJDRDJDQURFMTRFMzkzOTRGQTNBNUM1QkEwMkQ2MUNGN0UzNzlBNkI5NjAxNzM2QiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,oD0Enms7HQGv3AYKX7dpOT_NB0WUWj27TJtSg8MEcB4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl51$documentlink','')
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18/40

51 31/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00150-00

JULITA ISABEL
PADILLA
NOBLES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

52 31/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00151-00

AYDA MIREYA
MENDOZA
DURAN

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda      

53 12/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00154-00

GERMAN
ALONSO
CHAPARRO
CHAPARRO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00150-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTUwMDAiLCJoIjoiRjA0RTc3NUE4NjE0MTdGMEIxODQxREU3M0IyMTEwMTlCMzU2MzRGQzg5RjUyRjQ0QjRBNkRGNzFCMzQ0QTA4RCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,MxLDJXBt3aABSR9oGWpkr5_taXrq7iHhN1cEdc75Qsg
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl52$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00151-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTUxMDAiLCJoIjoiM0I1Q0REQTA2NjZFMzIwREMzRUE0OTNFODNGODAxMEU5NUIzQjRDNzZBNkZBM0E5RDNERTVDQUE5RTE3NTJFRCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,CYM4c6KLVnez7H0_HPsfO1uj7wltPDdGcnGfiu9KYXs
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl53$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00154-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTU0MDAiLCJoIjoiMjBFNTYxNzg5MTk2RkZBNjcxQUZCREFGREYwMUY1NzE3MkY4RjNFQkYzQTc0N0FFRjNBQkI2REMyQTFGMzUxRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,ujUVlqatuCEEOT-KlFNIV-K_xGOm2tYfzxCitKZzT4I
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl54$documentlink','')
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54 12/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00155-00

GABRIEL
ANTONIO
RIVERA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

55 14/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00159-00

FRANCIA ELENA
VELASQUEZ DE
PINTO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

56 14/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00160-00

RICARDO LUIS
DIAZ MONTERO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00155-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTU1MDAiLCJoIjoiQzIxMTVGMkQxRDc2QjZDNUYyMTU0QUU5MTdFMkQwMTkxQjU2OEExOTBEQjJCOUEwNDdDMzIxMzdDNURFODU3QyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,MXFSvojuQjXRVK4uVYzLzuifLQg3ovziAbv3ebyymyA
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl55$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00159-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTU5MDAiLCJoIjoiNDlBQkU1NjQ5MTExRjE4Nzg5NzZDMDM2QTNEMTgyQ0QzRDczNTAwMTg5NEY3MzhEMkI4MjRDMUU0NTM3NjBBQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,3dFVukLln080Q_fFmTQYCKGLnammfaq6-NukIvcJupI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl56$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00160-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTYwMDAiLCJoIjoiMkJEOEE4M0NCMjk1QzI4MjU1ODk2OUUyRDg1MjYyMjg4NEY3NEUwNTVBRDVCNTgxMTJDNUZEOTY5RTYyMDk4OCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,rU8URVn4DXBzhRh_qfYlMlxuWeKstI73XEivXARFIJE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl57$documentlink','')
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57 17/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00162-00

ELKIN
ALEXANDER
RUEDA
QUIJANO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda      

58 19/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00165-00

MARCELINO
LOZANO ARIAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

59 19/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00166-00

JUDITH FLOREZ
CARDENAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00162-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTYyMDAiLCJoIjoiMzNEOTc5MzM2OTgwM0M3Q0Y2NDc0RTY1N0U0RTZFQjYwOUNFNTU0MzA3OTA2QTBENThENzgwNDgzNDc2QUU2NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,-zkN6ukZUNfCKVc4NvzOH9HqfUWCp_8iOT_bI7eN8vY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl58$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00165-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTY1MDAiLCJoIjoiNDJENjI4ODRCOThCMzIxNUVGMjU1RjNBQkYwQzVBRDBDREY2N0ZDNDQ0ODlENjJCQTlFRjA0QUY2MjQxRTdBRCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,ffZcUtQ1Mg4DO_5SSppw54BiAqqD3jSZLynhodUzy34
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl59$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00166-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTY2MDAiLCJoIjoiOEFCMzNCQkI4NTAyRkM2NzUzOTlBNEZBRUQ5MkQ5NjZENTEyOUE1QUE3MzIyOEEwNjExOUYzRjk1NTgzOTMzNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,ekJNtXqRAcJuNQU7-M4mFc0p3ldQOlTn5a5oLJ29SEk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl60$documentlink','')
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21/40

60 19/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00167-00

MANUEL
MARIMON
ANGULO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

61 19/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00168-00

MARIA
ANDRADE
GUTIERREZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda      

62 19/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00170-00

LUZ ESTELLA
VERGARA
FERNANDEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00167-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTY3MDAiLCJoIjoiQ0ZCOUY1Q0QyMThDOTQ4RDkxNjc3Njc2Q0UwODhDQTU4NEU4RjUxMUZFNEREODI0MDgwQkU4M0NCNERGNzhGRiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,3AETs4f4aFpdWecww5Yllwma2OwrNEABJ3UB59FVEoU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl61$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00168-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTY4MDAiLCJoIjoiNzU0NTQ4MzE0NTU0RUNEQ0FENzUyQzRDMDQxMzIxRjVGRTcxNTUyN0ZENjFGNTg2OTQzOTI5RUM2MjY0RkE2RCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,66dKAZf2wnPqYQuxHe9RHQCflRhsFWld8j1DtqyjF6g
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl62$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00170-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTcwMDAiLCJoIjoiNUFFRDAzMjVFOUVFQjJEQUQwMTcwQzhDNjNCRkI5NjJERkQxMkNBOUEyNjk5QURBRThBNTVDNERBMURDQTQwQSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,HInioot4X7DHmoyRbKYmKe2R15x24qdUfGn9Cf8Nq7s
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl63$documentlink','')


26/4/23, 22:58

22/40

63 19/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00171-00

LEYDA GALET
MORA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

64 30/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00147-00

AMAURY
ANTONIO
BARRAZA
ACOSTA Y
OTROS

Acción de
Reparación
Directa

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

65 09/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00108-00

JORGE IVAN
BECERRA
RIVERO

Acción de
Reparación
Directa

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00171-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTcxMDAiLCJoIjoiQUE5RjAxNTc0NzhBRkJBOEM4Mzc0NzI1NUIyM0ExNzJDQkIxNUMyN0VDRjFBMDI3NkVEMDQ0RDczQkQ2RTc3RSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,o5U7QO0Mg1E20DDXNwgeWsyEbjgwK5NbN896tagHFfk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl64$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00147-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTQ3MDAiLCJoIjoiQTQ4MUMxRTgyMUY1MTJFQ0Y2RjQzRTdGMEY5QkNDNkRFQkYwNDRCODRDMjg0ODBBRUI0RTNGMUMyQ0E5ODVGMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,xswRwiVr1mqQnF4oUxX6SUyvjbruewi-LdqL24qI1Mw
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl65$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00108-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTA4MDAiLCJoIjoiN0Y2MDAyRjE5QTY3MzM0QzJCREEyNDMzOEMyRjZCRDVENUMzNzY2NzQ5QTBDNUM1MEU2RDQzRjZDMTM3NjVFOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,pou2pvz33sc_Epal-scomn781e1c-qxp7qEzwVO7sSo
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl66$documentlink','')
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23/40

66 21/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00061-00

OLIVA NIETO
CASTILLO

Acción de
Reparación
Directa

26/04/2023 Auto admite
demanda  3    

67 19/01/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00008-00

FRAID SEGURA
ROMERO

Acciones
Populares 26/04/2023 Auto admite

incidente  2    

68 26/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00181-00

LUIS ALFONSO
DZA SANCHEZ

Acciones de
Tutela 26/04/2023 Auto Admite y

Avoca Tutela  2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00061-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDYxMDAiLCJoIjoiRTBBMDREMzg2MTEzNTM2NTczMTE1MzkyRjJGNEFEMjQ5MzFEMDM1ODcyMUE0MUMyRTQ2QjJFNjQ4MEI1OUJCQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,V3E3VaT5fSN5V5LMoc13pXfAFmo5YIFCS0IntL8OJm0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl67$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00008-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMDA4MDAiLCJoIjoiRUE5MTRFM0U3Mzg2Q0JEMzFERjBFOEI3NTg5NzlFQUEzMUQ5OEY5RUYzRTVBODlGQkYzMUI4OUVCODhCNzgyNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,fOrZzM-9qwJOGXC4V0FCzljUqkNKi1kGJ-DC1fQ8P34
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl68$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00181-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTgxMDAiLCJoIjoiOTc0OTFFQjIwQUY4MURCRUY3NEZGNUU1Mzk2OTdCQjY5MkRGNTY3NDYxRDAyODYzMzNBNDhGNzgzRDFENEYzOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,APxMhYnSTzrRMVPhvJhDFFs2snKjJxMbR0wD5Qp1mDY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl69$documentlink','')
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24/40

69 22/04/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00116-00

JHON
GILBERTO
BUSTILLOS
AMADOR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

 2    

70 24/05/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00159-00

SILVIA ROSA
SANTANA
NARVAEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

 2    

71 09/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00107-00

CARLOS IVAN
SAUCEDO
RUIDIAZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto declara
impedimento  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00116-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTE2MDAiLCJoIjoiNEExQjFGOUUzNjBBNTRGRUM2RDFGNDgxQTlENDNFRjNGNEFFQjkwNzNCQkEzN0I3RTVBMzdGQjYzQTZDRTU5QSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,WfzcA6Qa8piqpjW6b8cC_y_oYy5RjboQjdIhUe5fK0M
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl70$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00159-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTU5MDAiLCJoIjoiODk1M0U0NUVCQ0U3MEUxOTQ5RTRGRTQwMEQ4N0E2QTVGNTI1MThGOTRBRDY5RjQ1QUZGMDY1MTcwMTUyNjUwMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,BWlrAXMHkPHVFFSXzmaZrqKybFVr4ZsOy5ErtbffDOI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl71$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00107-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTA3MDAiLCJoIjoiMDM2MENEOTNFQUI2MDBEMUU2NThGODA1RjNENEU1OTQ0NDZGMkIyMDRDODIwREM3NUQxOERCN0MzNjU2MTU3NSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,fY9qNcdvq8AhURxQERVSpRRL_wpq6rgUvBvHthL3ZZg
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl72$documentlink','')
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25/40

72 21/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00172-00

KISHAY
MORELLYS
TRESPALACIOS
RODRIGUEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto declara
impedimento  3    

73 11/04/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00152-00

MARGARITA
ROSA MEJIA
CAMPO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto declara
impedimento  3    

74 16/12/2021
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2021-
00329-00

JESUALDO
MOYA COBO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto Decreta
Nulidad  5    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00172-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTcyMDAiLCJoIjoiQ0ZBNDA2RjM5QzkwNDE1QTY3NDI5MDBERUEyRTMxQTdDM0YzQkE5Qzc1RDkxMzgyQUQxRTNEMDE5ODZCQTNCQSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,1lGXUsaJbg4ieSOGXtx40e_w16HhD5zOjLr9pIxd4Zs
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl73$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00152-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTUyMDAiLCJoIjoiRjczREUxMDJCRjAwNDE0RUIxQjNDQ0Q0MjlFQjI0NDQ5RTQwQTEwREZBMTUyQjZCMEE1OUVBREQyMERFMUNEMyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,j7g0Z79WN57m2AbI0jSOrj_wy211zqIk4afVAKOiY9A
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl74$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2021-00329-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMTAwMzI5MDAiLCJoIjoiNTMwODg1NkZCMzUwQUVFRTEyQTRFM0I4NTlFMzBGOTcyQTNCMkFCMjBBQTM0ODBDOUNDQkJFQTE1MDM3RTBCNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,jpTVhrNhZI-QksqPMaXSYaHTdBbjNaEgJbDBgOz20pE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl75$documentlink','')
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26/40

75 22/09/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00531-00

KATERINE
GUTIERREZ
PALLARES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto Decreta
Nulidad  5    

76 22/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00231-00

CESAR
AUGUSTO
LOPEZ CRUZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

77 23/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00232-00

GUSTAVO
ALFONSO -
MARENCO
BELEÑO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00531-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTMxMDAiLCJoIjoiNjhFNjA1OUQ1QzYxRERBRTIxQTYzNzA5QzM5RUY2RkQ5QTdCQ0M2NEE5NUQ3MjY3RjMwM0EzMzU4Mzc2Nzc4NCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,iQrE5C4sd-83U_D_IGC3TO8lulFCFPKj1Lw9U8QLYHc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl76$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00231-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjMxMDAiLCJoIjoiRDVCQTU2QjgzNzg2QzY5QUJCMjBFREY3REZERjhGOTI1RjZFQTUzQzQ1RjQxRDMzQzU3OEFBRjc3MzA3QUFCMyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,a4YH5FpsCcrmlwCmJclYGUHga-ZO4mKd1FBSDGrrcOA
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl77$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00232-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjMyMDAiLCJoIjoiNEQ0MjcwMDMxMTU1MDY3QzI0MDM2NzVFRTAzNTgxQ0E2QUY4Q0Q4Q0M5MUIzQkY3QzY2OUJDNUJDMUI3QThCMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,yCEItIa_XQHPN5jkNwRn7wzPmhD8PfH1rsTWedtpdgU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl78$documentlink','')
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27/40

78 28/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00242-00

VICTOR JULIO
VASQUEZ
FERNANDEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

79 28/06/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00246-00

LUCILA PEÑA
CUENTAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

80 01/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00264-00

JOSE MANUEL
MEJÍA REALES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00242-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjQyMDAiLCJoIjoiNzU5RUNGNjQxMzhCOTFFNDJBNUUzRTVCRjMyMzExNkEwOEJBMjM5OTVDRjZFMjNCQkQzQ0Y5OTk4QzM2RjQyQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,9gBs1C-5ioBPTXiqD1MLuu0StrD13rRmtHZePfxzirE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl79$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00246-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjQ2MDAiLCJoIjoiRkY4MThDNzVGODUzQzI0MEI5MDc1QzhERkI5MkM1NUNFRkNGNzcxNDZFNDg5NTlERjMzMkQ2QkZGQUQxNDk5MiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,o0hzOEaj7xL5i8dhsnHqX8K4bxlMiXyyvv5TUASRu8Y
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl80$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00264-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjY0MDAiLCJoIjoiM0FCODczNTJGOTYyN0UzRERCRjMzNjVCMEQ2NzUwQTMzNTI4NUZCQkY5MkQ0MTk2QzY5MjlEMUU2NjAxMTQ3NCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,a6bqo21jaiFfmUK5m-URQeIV42WE4h67U0hNdB_5Uvs
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl81$documentlink','')
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28/40

81 01/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00266-00

KILSON
GUERRA
CELEDON

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

82 05/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00273-00

EMILDA ROSA
OCHOA DE
RODRIGUEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

83 05/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00274-00

MARTHA
ANGELA
CUELLO
BERMUDEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00266-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjY2MDAiLCJoIjoiNDRCOUNBQzlGRjQ3NzNDNDMyMjIwQzc4NUM0NjU3Rjg2NTc1N0UxOEI5MkY0QjZEODYxMkQxM0U3NzdBMkI2NiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,ZrWTY-bb8vvOu1vF7_2JYC9unJXo8sr00H1cLB0Z9d4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl82$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00273-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjczMDAiLCJoIjoiNzFFN0E1RUJGMkMyRkVBNjEyRUU1MTUzNUQyNDlGRDdGMDcwQTJBNzVERDJCQURDRDRGOEY1M0JBNUVBODQwOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,5vEr_QitourIt4XSROlonaF8-XjuGRxwVWr9c1T7kqA
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl83$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00274-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjc0MDAiLCJoIjoiNThBQjZCOEFDNUNCNkExODM3NEI1RUE5QUNGMEQzQTEzOTUwRkJEMTg4MEM0QTFCOThGODk2QjRFRkQ1QjRCOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,89dGf5EzamSUdTW7dYs6_BkwdD8z1llRDUGq7TlUYe0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl84$documentlink','')
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29/40

84 05/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00275-00

EFRAIN
GUILLERMO
CORONEL
CORONEL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

85 05/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00276-00

ELVER ELIAS
GONZALEZ
GONZALEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

86 05/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00277-00

ELIECER
GUILLERMO
CORDOBA
MERIÑO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00275-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjc1MDAiLCJoIjoiODE0MkI2Njk3MzRFREI0QjZENEYwNUE3NTFFQTE1NUFENzVCMzI5RERGNDlDQkRCOUE2RjI3RDkzNDQzOUMxMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,3RaHmPgtUgpM2dDJEIgbOmG1wvFFmitsp7JRCe_1Xlo
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl85$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00276-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjc2MDAiLCJoIjoiNzA5NzdGMzM2RTY4RUM4OEU3NUFCMkUzRkVCNkJBMjJFRUJDMkMzNkY4RUQ0RDM5QzRFMDcyRTk3MzQwMEQ3MiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjg5LjB9,frDjLD9cmPIn9o10g2iEVEWmzkCKcjFfo1y835MHjsg
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl86$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00277-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjc3MDAiLCJoIjoiQkFFMUYwMzBFMDdDNEZENUE3NDNBMzMwNDA5NDZEQzYwOTA3MUJENUFENjFGQ0ZDOTU5OTNDQkZDNjg5QUQzRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,gZ79WecRLIi_Y0HolG9c_cDB1G9-PFlpuZdzSzwAud4
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30/40

87 06/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00278-00

MIGUEL
ALBERTO
GARCERANT
ESCOBAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

88 26/07/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00352-00

TOMASA
CECILIA
SUAREZ
ROMERO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

89 23/02/2010
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-31-
002-2010-
00146-00

CARMELINA
AREVALO
VARGAS

Acción de
Reparación
Directa

26/04/2023
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

 2    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00278-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMjc4MDAiLCJoIjoiN0FFNzgyMUFDMDNFMTIzMDk5Mjk1QTk3OUM3NjI0RDJCMjQyRDBENUJFN0Y4ODNFREMxMkYwOTc3NUUyODdBQSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,Umw0olBR7cnU9HI7cNxAtoH295OsnolDCCBZlbQcYSk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl88$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00352-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMzUyMDAiLCJoIjoiRTc4NDk3M0ZDQzcyQUVCM0U0MEI3QjRENDNCNzE4Q0ZBRjEwQTRBRERCNkM3RDhCOTI0MkVBOEVGMDBFNjAyOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,gOyti4PNii3YBWKlIixW-BSYPo9tQuwuKKUmRuAc2kA
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl89$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-31-002-2010-00146-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMxMDAyMjAxMDAwMTQ2MDAiLCJoIjoiNkZFRDg4MDgzQjc3QjIzNDQzNUE3QzgwODkyN0JEQjZDQUQ1OUU2RUYyMDQxMjJDRUNDNzMyQjcwRUNCQ0FDNiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,UUeQGryVXTktoHkSe33SwQqWhqGw4biirfFIL0WxRxM
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl90$documentlink','')
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31/40

90 23/02/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00073-00

MARLENE
CALDERON
BECERRA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto inadmite
demanda  3    

91 21/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00133-00

LUIS ENRIQUE
PINTO VIDAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto inadmite
demanda  3    

92 09/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00104-00

WILMAR
ALDEMAR
ENRÍQUEZ
GUSTÍN

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto inadmite
demanda  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00073-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDczMDAiLCJoIjoiNjgyQ0RGOUUxOTY3NURCNjQxMTM1QTA3NDcxMjAwNEQ4MURDNDlFQzI0RDIzOTI2QzFBOUMwQzE1OTlGNzBFNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,oYnoGcUOmx4f_IBwmpc7luwZSBSFF3-ABw8x45P3fHU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl91$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00133-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTMzMDAiLCJoIjoiOUJDN0VDODYxMkJGQzUzQ0Y4MjFGNTUyMkEwMTI1MDdBNzU0RjU0QzI5OTM0NjM0Qjg2N0FCNTM2NDY0MTE4OSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,U3qTwzCSMsrERuDOxl9agfgrHYR-2zYTGsuiT9b81dk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl92$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00104-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTA0MDAiLCJoIjoiMzY3NDIyOUVDRkMwODA4N0YwQzc1RUMwOTBENDU0NjZCMkY1QUQ4QjczNjMxNEI4QTNBRDg2OTRCNzIxQUJCMyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,_FzDS2jCydAuBIFS0KR5weJUUGCW8v8hjL9WGzKnmbM
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl93$documentlink','')
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32/40

93 09/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00106-00

FREDDY
ARROYO
CAMACHO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto inadmite
demanda      

94 01/03/2023
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2023-
00086-00

MIGUEL MARIA
PICON LEMUS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023 Auto inadmite
demanda  3    

95 08/06/2018
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2018-
00298-00

FABIAN
ENRIQUE
GUTIERREZ
PEÑALOZA

Acción de
Reparación
Directa

26/04/2023 Auto
Interlocutorio  3    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00106-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMTA2MDAiLCJoIjoiN0E1NkZCNEE3REE3NTkyNzVDNzQ1MUE3RUEyQjEwN0FFNDE4OEJCMTE3MDcxMTkyRTRBNjc0QjJFODc0NTA3RiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,FhKyNzR_VY6Q1WtVvVZUg39_14nU13-FErIJVfMM_is
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl94$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2023-00086-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMzAwMDg2MDAiLCJoIjoiMDRCQUFGM0RFNDdDNEJFQzRGQjg1MDlBOURBRDg4RTNDNzc5NjEyMDQyRUNCODZFQzhGOTQ1Qjg5RTU5MzdFOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,7nlObffQD7W40d-xoWXJTiwDoe9TwTdQzUMV0_YgZYc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl95$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2018-00298-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAxODAwMjk4MDAiLCJoIjoiNjZGQzREOTIzQTExMTJEMDk1MjZDQkE5NzQwMDk0NDZBQTVCRDVCQjFFNzYyODI0MzJFMzc4MDc3QTEyMEE4RCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,fxwwa1weB0M356d9OZqI8W5C5DzoQYhPBS86pPShtH8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl96$documentlink','')
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96 19/10/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00569-00

BEATRIZ ELENA
CASAS
PEDRAZAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto Rechaza
Recurso de
Apelación

 3    

97 04/11/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00601-00

LUCILA MARINA
GARCIA ANAYA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto Rechaza
Recurso de
Reposición

 6    

98 04/11/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00603-00

EMILDA DE
JESUS SUAREZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto Rechaza
Recurso de
Reposición

 6    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00569-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTY5MDAiLCJoIjoiRTQ0QkM0NjY0NjAyNjdCQjY5NjNBODBBMzgzNUI5RkVCNUVEMTkzMjA1M0NCMUY0NjgxQTM2RkM1RDZGNzIwMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,hTF6GsaUgEbA6JWRWHPfZzzyF3xQZNq755it1_1fEew
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl97$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00601-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNjAxMDAiLCJoIjoiNEQ5RkIwMzNENjdCNEFGQzcxMTM4M0Q3Q0JCMDhDRkVDOENCMkRGQTNGNkQxNkFENjQ0MjcwOTkzMjUyNzMwMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,R9KAmzspQXqb2oOO_LuA-074bHIX_9-eK2r8Klre6f8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl98$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00603-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNjAzMDAiLCJoIjoiMEZGRkQ0MkJERDhCMEJENTk5MDNFMDVBMjJDMzUxNDVCRjE1NjA2REUzRjU0OUExNjA4Mzg2OEE2QTJDRTUwNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,voFjHY3a_7KdwQic5T-TdPCaIT-n4VcoxT6UHsZ_QB4
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl99$documentlink','')
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34/40

99 24/05/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00160-00

OLGA ESTHER
JAIMES
QUINTERO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto
Resuelve
Excepciones
Previas

 7    

100 04/11/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00602-00

ELVIS JOSE
HINOJOSA
MARTINEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

101 10/10/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00553-00

ISABEL CECILIA
MAYA DE
CATAÑO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00160-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwMTYwMDAiLCJoIjoiNjk3OUQ2OTUzMTU1NzMxNDhERDgzQUI2OTVCQTdBRkQzMjcyNUFDNzBENDA0Q0I3RjJDREE5N0M5MkIzQzdDNSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,Z0gdWUqSIB61tOd3UcWFKPmffBawS1AjEV8NwIXbhxk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl100$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00602-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNjAyMDAiLCJoIjoiRjI3MTQxQzQyODI5NzZCRTMwQkNFOEE1MDU2MEYxOUY5QkU1NTMzMUJDNjdGQTFCODMzQzY2Mjg0QTk3OUM2MCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,hF3QpF0jOqJw8BtfTni_gxA8lsGo2JQFl79VdlIwYn0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl101$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00553-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTUzMDAiLCJoIjoiRUJENDE0NEZENEMzMTE5MzEzMzgxQjUyM0I3RTcxRTVENjI0RTdGNjZDQjMzODkzNTVBOTEzNzBDNjQ2OEI5MyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,F2ugDWV8nUkZ6H97T-7S-wUdUeFxk0z1-Oh4hscMVGQ
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl102$documentlink','')
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102 10/10/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00554-00

JOSE VICTOR
DE LA HOZ
CASTELLAN0

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

103 10/10/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00555-00

LICET
COROMOTO
CARRILLO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

104 10/10/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00556-00

JAVIER
CARREÑO
BUITRAGO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00554-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTU0MDAiLCJoIjoiN0E3MjQ1OEUxMjk0OTA3Rjc5RjA3MjNFNzdENUQ1Nzc3QjgxRTRENzY1RjlGMTc2OERCREZDRDA0RDgxRDRGMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,UQVmNbX82mw7jszbHqbCEjLX__gP0zLgWiLCdOXIAEI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl103$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00555-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTU1MDAiLCJoIjoiMEJBMTkxMTI4NTdFRDc3RTFENTg1MzlFOTEyOTk3NkE5NkZGMzg1NkYzRTg1QjU4RDVGMDc1RDc4NzA1QkI3NCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,57BNbPTFdGSe9IPOtM8D40kcYduUzNvw008dhxG201Y
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105 21/10/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00572-00

MARIA TERESA
MORON NUÑEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

106 21/10/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00573-00

MARIELA
PACHECO DE
CORZO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

107 21/10/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00574-00

VICTOR JESÚS
NUÑEZ DURAN

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00572-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTcyMDAiLCJoIjoiNDlDRUIxNkFERTc4OTE2MTE5NzVCODEzNzgxRkI3OTVDNUYxMzdBNERCMjMxOEY4Q0YwMEJBQUJFQzcyQ0MxMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,koJCCdJfcWDGSLVHpjGTePqNlz2idlvNmg3Iu-IQuIE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl106$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00573-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTczMDAiLCJoIjoiQTQxQzMxQTZBOUNBMDkwOTg2QjZDMTI1OTBEQUE1MjNCQzRGREIxQkU2M0M5NTQ1QUQ0NzAwQTAxNkE4NzMzRCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,_r0nd4vKK0CajvfpJejJ-K5e-fW9cKUHEeEFYripez8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl107$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00574-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTc0MDAiLCJoIjoiMENFODA4QkQzNDQ5QzJGNERFNzk3M0ZENEY4NTc2QkJGMzk4NUNCM0Y0MDM5MDgwMzBCOTYwMjlFRDA4QUFGNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,EEe2d1B5V9cIfwRagui3BdeShK7Ikf8sGFrdh3hIfV4
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108 24/10/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00582-00

CARMEN ELENA
PACHECO
ARDILA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

109 24/10/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00585-00

DAMIANA DEL
CARMEN
OROZCO
GONZALEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

110 03/11/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00596-00

ALIDA ROSA
QUINTERO
PICON

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00582-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTgyMDAiLCJoIjoiNzE5QUM3N0RFQzgyMEE5MzdFMkQ3NTJBNTdBRDEyQjdFNjJBNjM3MDQ1RjVCODlCNkJDRTY0NUIxRkZGMUZCQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,HG3ghun25Fi9dHI7LDmRhRlMq5WJKkTfAjZjEuViLu8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl109$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00585-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTg1MDAiLCJoIjoiRjA5RjVBNUYxNzVDOTY1MzAyRUI2N0E3REQ2RUM2ODBFOTM0QkY0NDcyQTExRTREOTk3RTg2MUUzODYyQ0MzQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,3xC-zxY77NHtVjVNIqZmg-PR4nsMfE_2Rvbjj2KgRFU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl110$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00596-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTk2MDAiLCJoIjoiRjRBNEJGQzY3NUZBOTI5NDlGM0Q0MjREQUQ1NDA4ODA5RDlBN0E1MzJBNzE5NDhDRjZCMzVBQkY1MUNFQ0JBMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,KQ-hhaZGtS7UCeH_O3kaTvHG8gDlYKEPfJjCGGyJ_Ng
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111 03/11/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00598-00

ANA YIBIS
RINCON REAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

112 04/11/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00600-00

ALBA ESTHER
MARDINI ARIAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

113 26/08/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00481-00

CARLOS
ALBERTO
NIEVES
ARZUAGA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 4    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00598-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNTk4MDAiLCJoIjoiNDg4ODA5RjgxNjE4M0RBQjIxOTg2REZFRUUxRDkwMzc3MzFEQzExNEFFQjQ2QTNEMDRDQUREQUY0QjAwM0FGMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,M7hL3gyNAWmvIFu7j_a0L5ch-3GnqsWSqKAbOQyZbog
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl112$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00600-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNjAwMDAiLCJoIjoiODBDRDQ3QkNENUI0M0IxMDM0NkFDNzkzN0M1QkVBQjNGMjcyRkE3N0REMzVCQjc3RjQzNEI5QzE2N0VGNUNBMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,98-n7VpjR8yRA3aMElm9WPAS62pr5gt9s0sB95_oMyw
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl113$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00481-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNDgxMDAiLCJoIjoiMTE3MTNERDUyQUVCQkQ4NDhFNENGNzYyOUI3NUVFOTAyMDg3REQyMTJGN0NENUI0NzU1MDkwMURFQjFDMjg2OSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,64KN7zyt0VFG4f1-_9grTlgEujpSF_8FrBqvD9QGbPQ
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114 05/09/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00493-00

FLOR MARIA
PALMEZANO
SARMIENTO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 4    

115 04/11/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00604-00

MANUEL
RAMON VIDAL
MARTINEZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

116 04/11/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00605-00

FREDYS
ANTONIO
NUÑEZ
CARDENAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00493-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNDkzMDAiLCJoIjoiQTk2NDdFNzdDQUI5ODJGN0I5QUVGQjJGOTI2NkM2QkNDNkM3NzczQzZBNzM1NEU5M0Y0MERGOUVFMkJEMjU5RSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,lL5FiW-AqIyRvQPnIgdgGRwKiOCCQTvMgts66EIkeA8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl115$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00604-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNjA0MDAiLCJoIjoiMTVCRDlBQUU1QUY4NjlBQjNDRDE4NTk5RUNGNENDRUUxOTUxM0RFM0EzOEZFRUU5N0I4N0Q2QjJGOTEwQjI1MCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,9MGaj8-kUuAP1FrObjEwgUS84V9nthBx_RLdfNnwaiY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl116$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00605-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNjA1MDAiLCJoIjoiMTJDOEI5QzIwNTJBRkQ3NzhGQTQ2N0IwOTU2NUFERTdENzlEODYxNjgxQTQzNTEwRjg2MDA4NDk4NjQzODAxMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,mcz1acZhfV56UvoEs8y7RDBzObSuT8trIuhfg7OMTp4
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117 04/11/2022
JUAN
JOSE
CASTRO
NUÑEZ

20001-33-33-
007-2022-
00606-00

HUGUES JOSE
MORON LAGOS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

26/04/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

 6    

Ubicación/sección encargada de los procesos: Despacho

Seleccionar todos

Se registró la fijación en estado en 117 procesos.

Recibir providencias del despacho

>>Fijar por estado

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-007-2022-00606-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA3MjAyMjAwNjA2MDAiLCJoIjoiREQ4M0RDRjUyQTRDRTJFN0ExMkNCQUY4NjQ0RDlGNTQxNzBEREQyMUVGM0NFQjVBRTM3MzAwQzYxQTY4QzgzOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkwIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgyNTcxMjkwLjB9,dvljQVIa-E9MDTxta9WK7ccyHaVkMVu9XFzh1wXo6bo
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvActuaciones$ctl118$documentlink','')


 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: OLGA ESTHER JAIMES QUINTERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00160-00 

      
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de las excepciones previas formuladas 

por las entidades accionadas, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 

175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contemplado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, la demandante antes señalada pretendió la nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto configurado el 29 de octubre de 2021, por medio 

del cual las demandadas se abstuvieron de dar respuesta sobre el reconocimiento 

y pago de la sanción por mora en la consignación de las cesantías del año 2020, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como la 

indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías causados durante 

la misma vigencia a que aduce tener derecho la actora, dando paso al silencio 

administrativo negativo. 

 

Admitida la demanda por auto adiado 17 de junio de 2022 y surtido el trámite de 

notificaciones, el municipio de Valledupar concurrió al proceso ejerciendo su 

derecho de defensa, presentando contestación de la demanda y excepciones 

previas, las cuales pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

Convocadas al trámite y notificadas de la admisión, la entidad demandada presentó 

excepciones previas, las cuales pueden reseñarse de la siguiente manera: 

 

El municipio de Valledupar propuso como excepción previa las denominadas: “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, aduciendo que el ente territorial no tiene 

dentro de sus funciones administrativas, reconocer ajustes de cesantías definitivas, 

su función se limita al reconocimiento del derecho de la prestación social, más no 

de su pago, lo que corresponde al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

por mandato legal; “caducidad de la acción”, basada en que el demandante no 



 

2 
 

cumplió con el termino de 4 meses previsto en el numeral 2 literal d) del artículo 164 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para 

radicar la demanda. 

 

Por su parte, La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, sí bien, allegó escrito de contestación, este 

fue presentado extemporáneamente1 y, en consecuencia, la demanda se tendrá por 

no contestada. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Auscultados los antecedentes necesarios para decidir la etapa procesal respectiva 

en el presente asunto, procede el Despacho a decidir las excepciones previas 

formuladas. 

 

3.1. Del régimen de las excepciones previas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  

 

El artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con la modificación introducida en la Ley 2080 de 2021, contempla: 

 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el término de traslado, el 
demandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
 
1. El nombre del demandado, su domicilio y el de su representante o apoderado, en caso de 
no comparecer por sí mismo. 
 
2. Un pronunciamiento sobre las pretensiones y los hechos de la demanda. 
 
3. Las excepciones. 
 
4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya práctica se 
solicite. En todo caso, el demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas 
las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
5. Los dictámenes periciales que considere necesarios para oponerse a las pretensiones de 
la demanda. Si la parte demandada decide aportar la prueba pericial con la contestación de 
la demanda, deberá manifestarlo al juez dentro del plazo inicial del traslado de la misma 
establecido en el artículo 172 de este Código, caso en el cual se ampliará hasta por treinta 
(30) días más, contados a partir del vencimiento del término inicial para contestar la demanda. 
En este último evento de no adjuntar el dictamen con la contestación, se entenderá que esta 
fue presentada en forma extemporánea. 
 
6. La fundamentación fáctica y jurídica de la defensa. 
 
7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las notificaciones 
personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 
digital.  
 
PARÁGRAFO 1°. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder. 

                                            
1 El término para contestar la demanda concluyó el 9 de septiembre de 2022 y la contestación fue radicada el 

14 de septiembre de 2022 
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Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda 
se deberá adjuntar copia íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se 
agregará la transcripción completa y clara de la misma, debidamente certificada y firmada por 
el médico que haga la transcripción. 
 
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto. 
 
PARÁGRAFO 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión.  
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 
PARÁGRAFO 3°. Cuando se aporte el dictamen pericial con la contestación de la demanda, 

quedará a disposición del demandante por secretaría, sin necesidad de auto que lo ordene.”-

Se resalta por fuera del texto original-. 

 

Por su parte, el artículo 101 del Código General del Proceso, a cuya remisión 

expresa hace el artículo transcrito en precedencia para tramitar las excepciones 

previas, contempla: 

 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 

excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 

separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 

deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 

poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 

competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o la 

falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta 

dos testimonios.  

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera:  

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres (3) 

días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane 

los defectos anotados.  

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 

antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
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y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante.  

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 

practicará y resolverá las excepciones.  

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al juez 

que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos.  

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 

corresponda.  

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 

100, el juez ordenará la respectiva citación.  

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán una vez 

vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los defectos alegados en las excepciones, así 

se declarará.  

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas excepciones previas 

siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las anteriores que no hubieren quedado 

subsanadas se tramitarán conjuntamente una vez vencido dicho traslado.  

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra.”- Se resalta por fuera del texto 

original-.  

 

Ahora bien, ante la claridad de las normas expuestas, sólo cabe precisar que 

corresponde al juzgador de cada causa determinar si las excepciones planteadas 

por el extremo demandado de la litis constituyen excepciones previas de aquellas 

de las enlistadas taxativamente en el artículo 100 del Código General del Proceso 

y que no requieran la práctica de pruebas para ser decididas, ante lo cual dicha 

decisión debe ser tomada por auto sin necesidad de convocar a las partes a 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código General del Proceso. 

 

Es de anotar que, cuando se adviertan comprobadas la cosa juzgada, transacción, 

cosa juzgada, conciliación, falta de legitimación en la causa manifiesta o 

prescripción extintiva, aun cuando algunas de ellas constituyen excepciones 

previas, el parágrafo 2 del artículo 175 y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

aplicables por ser norma especial de aplicación preferente, autorizan al juzgador de 

conocimiento decidirlas mediante sentencia anticipada sin necesidad de surtir el 

trámite de las excepciones previas. 

 

Ha de tenerse en cuenta también que, de constatarse de manera preliminar si 

alguna de las excepciones previas prospera a tal punto de traer consigo la 

terminación del proceso, por tratarse de providencias que ponen fin al proceso, esta 

decisión debe ser adoptada por la Sala de Decisión en el caso de cuerpos 

colegiados, como lo impone el artículo 125 y el literal “g” del artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

3.2. Pronunciamiento del demandante sobre las excepciones formuladas 

 

El demandante descorrió el traslado de las excepciones formuladas mediante 

escrito radicado en la secretaría del juzgado el 16 de marzo de 2023, es decir, dentro 

del término contemplado para ello. 
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Respecto de las excepciones previas, se pronunció acerca de la denominada falta 

de legitimación en la causa”, indicó que la administración del personal docente le 

corresponde al ente territorial por mandato de la Ley 91 de 1989, al ser el ente 

nominador, situación diferente ocurre con el reconocimiento y pago de las 

prestaciones sociales, que le corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. En cuanto a la “caducidad” dijo que esta no prospera porque 

se demanda la nulidad de un acto administrativo producto del silencio ficto y 

conforme al literal d) numeral 1 del artículo 164 del Código Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no opera la caducidad en estos 

casos. 

 

3.3. Caso concreto 

 

A fin de resolver las excepciones previas propuestas por la demandada, el 

Despacho precisa que ninguna de ellas tiene vocación de prosperidad ni implican 

terminación del proceso, siendo conducente continuar con el trámite de la actuación. 

 

En efecto, en primer lugar, se advierte que la excepción previa denominada “falta 

de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de Valledupar 

en su escrito de contestación no resulta avante en esta oportunidad. Ello en atención 

a que las secretarias de educación están encargadas de la administración del 

servicio educativo descentralizado que, en vigencia del Decreto 1272 de 20182 y 

por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 20193, tienen competencias en el trámite 

de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. Son 

autoridades públicas con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la cancelación tardía de las 

cesantías, como son las dirigidas por el actor en el presente proceso. 

 

Por lo tanto, la excepción previa formulada no tiene vocación de prosperidad, así se 

declarará en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Ahora bien, basta una lectura sencilla del contenido de la demanda para establecer 

sin asomo de duda que el demandante solicitó la nulidad de actos administrativos 

fictos o presuntos, configurados debido a la falta de contestación de las peticiones 

de interés particular presentadas por la actora ante las entidades demandadas, por 

lo que evidentemente los argumentos basilares de la excepción de “caducidad” 

propuestos por el fondo demandado no tienen asidero alguno. Recuérdese que los 

actos administrativos fictos o presuntos pueden demandarse en cualquier tiempo 

según lo normado en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, por lo que el hecho de que el auxilio de cesantía 

sea o no una prestación periódica no es de relevancia en esta oportunidad, y dado 

que la demandada no demostró haber contestado y comunicado válidamente la 

                                            
2 Mediante esta norma se modifica el Decreto 1075 de 2015 �Único Reglamentario del Sector Educación�, se reglamenta el 
reconocimiento y pago de Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se 
dictan otras disposiciones. 
3 Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las 

cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (�) Los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse para garantizar el pago de las prestaciones 
económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 
cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías...� 
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petición elevada por la actora, la demanda podía presentarse en cualquier 

momento. 

 

Esta excepción también se declarará no probada, ordenándose además que una 

vez quede ejecutoriada la presente providencia se reingrese el proceso al Despacho 

para proveer lo pertinente respecto de la celebración de audiencia inicial si es del 

caso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 
 

 RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar imprósperas las excepciones previas de “caducidad” y “falta 

legitimación en la causa por pasiva”, según la motivación expuesta en el presente 

proveído. 

 

TERCERO: En firme esta decisión, por Secretaría reingrésese el proceso al 

Despacho para pronunciarse sobre la fijación de fecha de audiencia inicial o emitir 

auto preparatorio de la sentencia anticipada, de conformidad con lo contenido en el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, según sea procedente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
Juez 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO LÓPEZ CRUZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00231-00 

 
 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/ammr                                                 Juez 
 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GUSTAVO ALFONSO MARENCO BELEÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00232-00 

 
 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/ammr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VÍCTOR JULIO VÁSQUEZ FERNÁNDEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00242-00 

 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/mfg                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUCILA PEÑA CUENTAS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00246-00 

 
 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/ammr                                                 Juez 
 

 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b54aa3d5df1de114c363ad678a6d0f526749d1c29e32a00ce7911b57d028dcc7

Documento generado en 26/04/2023 03:59:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ MANUEL MEJÍA REALES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00264-00 

 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/mfg                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: KILSON GUERRA CELEDÓN 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00266-00 

 
 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/ammr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EMILDA ROSA OCHOA DE RODRIGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00273-00 

 
 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
J7/JCN/ammr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTHA ANGELA CUELLO BERMÚDEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00274-00 

 
 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/ammr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EFRAIN GUILLERMO CORONEL CORONEL 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00275-00 

 
 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/ammr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELVER ELIAS GONZALEZ GONZALEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00276-00 

 
 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/mfg                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELIECER GUILLERMO CORDOBA MERIÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00277-00 

 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/mfg                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIGUEL ALBERTO GARCERANT ESCOBAR 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00278-00 

 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
 
 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
J7/JCN/mfg                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TOMASA CECILIA SUAREZ ROMERO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00352-00 

 
 
Se fija como fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día once (11) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. la cual se llevará a 
cabo a través de la plataforma lifesize. 

Una vez notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se les advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y 
sobre las consecuencias legales de la inasistencia a la misma. También podrán 
asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.  
 
Se les recuerda a los sujetos procesales el mandato establecido en el inciso 2 del 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo plasmado en el art. 78 
numeral 14 del CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/mfg                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA – INCIDENTE DE 

REGULACIÓN DE HONORARIOS 
Demandante:  CARMELINA ARÉVALO VARGAS Y OTROS 
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  
Radicación:   20001-33-32-002-2010-00146-00  

   

 

El día 25 de abril de 2023, se recibió en el correo electrónico de este Despacho 

memorial suscrito por el abogado EDUARDO ROJAS GUTIÉRREZ en su calidad de 

apoderado de la parte demandante, por medio del cual solicita el aplazamiento de 

la audiencia del incidente de regulación de honorarios, agendada para el día 25 de 

mayo de 2023 a las 3:00 p.m., toda vez que tiene programada otra diligencia judicial 

asignada fijada previamente, situación que fue acreditada sumariamente.  

  

El Despacho, luego de observar la petición en mención, accederá a ella a fin de 

garantizar el derecho de defensa y demás derechos fundamentales de inmediata 

aplicación, conforme lo dispone el inciso 2 del numeral 3º del artículo 180 del 

CPACA, aplicable a la nulidad electoral, el cual dispone: “cuando se presente 

excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, fijará nueva fecha y hora 

para su celebración dentro de los diez (10) días siguientes…”. En consecuencia, se 

dispone:  

  

PRIMERO: Aplazar la audiencia fijada para el día 25 de mayo de 2023 a las 03:00 

p.m., al estimar aceptable la excusa presentada por la parte demandante. 

  

SEGUNDO: Se señala como nueva fecha para llevar a cabo la citada diligencia, el 

día 22 de junio de 2023, a las 9:00 a.m. 

  

Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 de 

2020, convóquese a las partes para que comparezcan a la citada diligencia de 

manera virtual por la plataforma LIFESIZE. Así mismo, se les requiere (a las partes 

y/o apoderados judiciales) para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído informen la cuenta de correo electrónico y el número 



 
 

  
 

de teléfono (fijo o celular), lo anterior para establecer contacto y remitirles el vínculo 

(link o enlace) de ingreso a dicha audiencia virtual.   

  

  
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ  
Juez  
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: FABIAN ENRIQUE CONTRERAS Y OTROS 

DEMANDADO: HOSPITAL LOCAL DE SABANAS DE SAN ÁNGEL Y 

OTROS 

RADICADO: 20001-33-33-007-2018-00298-00 

      

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la sucesión procesal originada con la muerte 

del señor Eduardo Rafael Suárez Reyes, quien figura como demandante dentro del 

medio de control de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El profesional del derecho Eliecer de Jesús Castañeda Colorado quien actúa como 

apoderado de los demandantes, el día 11 de abril de 2023 radicó a través de la 

ventanilla virtual1 un memorial informando de la muerte del señor Eduardo Rafael 

Suárez Reyes ocurrida el 21 de marzo de 2023, lo cual consta en el certificado civil 

de defunción No. 11399958 expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

La sucesión procesal es la figura jurídica por medio de la cual uno de los sujetos o 

partes procesales es reemplazado totalmente por un tercero, quien toma el litigio en 

el estado que se encuentre, esta figura no está regulada expresamente en el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que 

atendiendo la remisión normativa prevista en el artículo 306 de dicha legislación, se 

atiende el artículo 68 del Código General del Proceso, que a la letra dice: 

 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado ausente, el 

proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona 

jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer 

para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto 

de ellos aunque no concurran. 

 

                                            
1  Actuación 151 SAMAI 
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El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 

litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte 

contraria lo acepte expresamente. 

 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el 

artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.” 
 

Para el Despacho, con el memorial radicado el 11 de abril de 2023 el apoderado de 

los demandantes solicitó en forma tácita el reconocimiento de la sucesión procesal 

de los herederos del señor Eduardo Rafael Suárez Reyes, cuya defunción ocurrió 

el 21 de marzo de 2023, tal como se acreditó con el registro civil de defunción 

respectivo. No obstante, como el apoderado de la parte actora no invocó en forma 

específica a los herederos, es necesario reconocerlos en forma genérica. 

 

Por lo tanto, se reconocerá en forma genérica como sucesores procesales del señor 

Eduardo Rafael Suárez Reyes a sus herederos o quienes resulten reconocidos 

como tal en proceso o trámite de sucesión que se adelante con esa finalidad. Los 

derechos que lleguen a reconocerse en favor de la parte que falleció, se 

reconocerán en favor de la sucesión del mismo para que compongan el patrimonio 

susceptible de partición. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer en forma genérica a los herederos del señor Eduardo Rafael 

Suárez Reyes como sucesores procesales dentro del proceso del epígrafe, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR – INCIDENTE DE DESACATO 

DEMANDANTE:  FRAYD SEGURA ROMERO 

DEMANDADO:  INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y  

    TRANSPORTE DE AGUACHICA CESAR (IMTTA) 

RADICADO NO:  20001-33-33-007-2022-00008-02 

 

 

En atención a que el Director del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE AGUACHICA CESAR (IMTTA), omitió dar contestación al 

requerimiento hecho por este Despacho judicial mediante auto de fecha 30 de marzo 

de 2023, notificado a dicha entidad a través del correo electrónico 

atencionalusuarioimtta@gmail.com, esta instancia no tiene certeza del cumplimiento 

del fallo de la acción popular de la referencia proferido por este Despacho el día a 28 

de julio de 2022, por lo tanto, se ordena dar inicio al trámite incidental impulsado con el 

escrito presentado por la parte actora sobre el desacato a la referida sentencia de 

primera instancia. 

 

Como es de conocimiento público, en la actualidad funge como Directora del Instituto 

Municipal de Tránsito y Transporte de Aguachica – Cesar, la señora YELISA ELENA 

POLANÍAS POSADA, identificada con cédula de ciudadanía 1.065.901.576 y, por lo 

tanto, considera el Despacho que la citada señora es la responsable de dar 

cumplimiento a la orden contenida en el aludido fallo de acción popular. 

 

En consecuencia, córrase traslado de dicho escrito a la señora YELISA ELENA 

POLANÍAS POSADA, identificada con cédula de ciudadanía 1.065.901.576 en calidad 

de directora del Instituto Municipal de Tránsito y Transporte de Aguachica – Cesar 

(IMTTA) por tres (3) días para que conteste, pida pruebas y acompañe los documentos 

que se encuentran en su poder, conforme lo dispone el inciso 3 del artículo 129 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo, requiérase a la directora de la citada autoridad de tránsito de transporte, 

para que remita con destino al proceso de la referencia, un informe detallado de las 

acciones administrativas realizadas por esa entidad para la garantía de los derechos 

amparados en el fallo de fecha 28 de julio de 2022. 

 

De igual modo, remita un informe y las pruebas de la iniciación del estudio técnico 

encaminado a determinar el tipo, distancia y clase de dispositivo para la regulación del 

tránsito que debe instalarse, e informe al Despacho sobre la instalación de los 

dispositivos que resulten viables para la regulación del tránsito en la vía situada frente 

al Centro Educativo “Mis Primeras Letras” del municipio de Aguachica y sus zonas 

contiguas. 

mailto:atencionalusuarioimtta@gmail.com
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Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NUÑEZ 

Juez 
J07JCN/apr 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JESUALDO MOYA COBO 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00329-00 

 

I. ASUNTO. 

 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento acerca de la solicitud de nulidad 

radicada el 1° de junio de 2022 por la parte demandada1. (actuación 12 SAMAI). 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

El apoderado del Departamento del Cesar solicitó se declare la nulidad por 

indebida notificación de la demanda. 

 

Como fundamento factico y jurídico de su pedimento, pone de presente que el 

auto adiado 24 de enero de 2022 por el cual se admitió la demanda, fue notificado 

el día 16 de febrero de 2022 al correo electrónico 

noficacionesjudiciales@gobcesar.gov.co, el cual no pertenece a la entidad 

territorial. Adujo que el correo corporativo establecido para notificaciones judiciales 

del departamento del Cesar es notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co.  

 

A su juicio, lo anterior genera nulidad de lo actuado conforme al numeral 8 del 

artículo 133 del Código General del Proceso, aplicable a la jurisdicción de lo 

contencioso por remisión del artículo 208 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso, aplicable en los asuntos 

tramitados en esta jurisdicción por remisión expresa del artículo 208 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo contempla las 

causales de nulidad procesal: 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

(…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 

a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

                                                           
1  Índice N° 12 del expediente electrónico. 

mailto:noficacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
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indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 

en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 

debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 

defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código.” 

 

Por su parte los artículos 196, 197, 198 y 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, respecto de las notificaciones 

prevén:  

 

“ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se 

notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este 

Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Civil. 

 

ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. 

Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones 

públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de 

correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 

 

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones 

surtidas a través del buzón de correo electrónico. 

 

ARTÍCULO 198. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán 

notificarse personalmente las siguientes providencias: 

 

1. Al demandado, el auto que admita la demanda. 

 

2. A los terceros, la primera providencia que se dicte respecto de ellos. 

 

3. Al Ministerio Público el auto admisorio de la demanda, salvo que intervenga como 

demandante. Igualmente, se le notificará el auto admisorio del recurso en segunda 

instancia o del recurso extraordinario en cuanto no actúe como demandante o 

demandado. 

 

4. Las demás para las cuales este Código ordene expresamente la notificación personal. 

 

ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 

MANDAMIENTO EJECUTIVO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A 

PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A LOS 

PARTICULARES. <Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> El auto admisorio de la demanda y el mandamiento 

ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones 

públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes 
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estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas 

naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 

 

A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital 

informado en la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás 

registros públicos obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones judiciales, 

en el canal indicado en este. 

 

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica 

de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la 

demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el 

acceso al mensaje electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este 

hecho en el expediente. 

 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén involucrados 

intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2o del Decreto Ley 4085 de 

2011 o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del auto admisorio o 

mandamiento ejecutivo, en conjunto con la demanda y sus anexos, al buzón de correo 

electrónico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación 

no genera su vinculación como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de 

intervención prevista en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le 

remitirá copia de la providencia que termina el proceso por cualquier causa y de las 

sentencias.” 

 

De todo lo anterior, el Despacho colige que tal como lo expuso el apoderado del 

Departamento del Cesar al proponer el incidente, la nulidad por indebida 

notificación se configuró, pues no se cumplió con lo dispuesto en el artículo 197 de 

la Ley 1437 de 2011, habida cuenta que la notificación personal no se efectuó al 

buzón electrónico que la entidad territorial tiene dispuesto para tal fin. 

 

Así las cosas, está acreditado que no se logró notificar al Departamento del Cesar 

en debida forma del auto admisorio de la demanda con la finalidad de trabar la litis 

y propender por una administración de justicia en forma eficiente, por lo que la 

nulidad prevista en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso 

debe declararse a partir del acto de notificación del auto admisorio de la demanda 

sin afectar con la nulidad el auto que admitió la demanda al no hallarse en él vicio 

alguno. 

 

Ahora bien, el artículo 301 del Código General del Proceso establece la 

notificación por conducta concluyente de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación 

por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando 
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una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia 

en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 

todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que 

le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los 

términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto 

de obedecimiento a lo resuelto por el superior.” -Resaltado fuera de texto-. 

 

De conformidad con todo lo expuesto, se declarará la nulidad de todo lo 

actuado a partir del acto de notificación personal del auto de fecha 24 de enero 

de 2022 y se entenderá surtida dicha notificación el día 1° de junio de 2022, 

fecha en que el apoderado de la entidad accionada radicó la solicitud de 

nulidad. No obstante, los términos de traslado de la demanda comenzaran a 

correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del presente auto como lo 

establece el artículo 301 del Código General del Proceso antes transcrito. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir del acto de notificación 

del auto admisorio de fecha 24 de enero de 2022, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:  Téngase como notificada a la entidad demandada DEPARTAMENTO 

DEL CESAR por conducta concluyente del auto de fecha 24 de enero de 2022, 

mediante el cual este Despacho admitió la demanda de la referencia. Los términos 

de traslado de la demanda comenzaran a correr a partir del día siguiente al de la 

ejecutoria del presente auto, de conformidad con las consideraciones expuestas.  

 

Por Secretaría, concédase acceso a la plataforma SAMAI al apoderado del 

Departamento del Cesar para que verifique las actuaciones dentro del medio de 

control de la referencia. 

 

TERCERO: Una vez vencido el traslado para contestar la demanda por parte del 

Departamento del Cesar, por Secretaría córrase traslado de las excepciones que 

llegare a presentar la entidad accionada y surtido este trámite ingrese el proceso 

para resolver lo que corresponda. 
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QUINTO: Reconocer personería a CAMILO ANDRÉS RANGEL RODRÍGUEZ, 

identificado con la C.C. 1.098.644.497 y T.P. 288.550 del C.S. de la J., como 

apoderado del Departamento del Cesar, en los términos y para los efectos a que 

se contrae el poder a él conferido y verificación de antecedentes disciplinarios en 

la página web de la Rama Judicial.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, 26 de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JHON GILBERTO BUSTILLOS AMADOR 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00116-00  
 

 

  

  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, 

se rechaza por improcedente el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte actora en contra de la sentencia proferida el 13 de diciembre de 2022 

dentro del medio de control de la referencia; y en su lugar, se concede el recurso de 

apelación interpuesto por el mismo sujeto procesal en contra de la providencia 

citada. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 

efectúe el reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar para 

lo de su competencia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ  

J7/JCN/amr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, 26 de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  SILVIA ROSA SANTANA NARVÁEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00159-00  
 

 

  

  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 

se concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio en contra de la sentencia proferida el 17 de marzo de 2023 dentro del 

medio de control de la referencia. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 

efectúe el reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ  

J7/JCN/amr                                                 Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO NIEVES ARZUAGA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL– 

POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – 

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00481-00 

      

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto 

de fecha 17 de marzo de 2023, por medio del cual esta judicatura tuvo por no 

contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional (Dirección de Sanidad – Unidad Prestadora de Salud del Cesar), ordenó 

prescindir de la audiencia inicial e incorporar las pruebas documentales allegadas 

con la demanda, negó las que solicitó la parte demandante y ordenó correr  traslado 

para alegar de conclusión. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El 13 de febrero de 2023, el jefe de la Unidad de Defensa Judicial Cesar del 

Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – Secretaría General, remitió 

correo electrónico a este Despacho, donde consignó lo siguiente:  

 

“En atención al correo de referencia, me permito informar al despacho y a la parte actora, que 

dentro del presente proceso La Nación – Ministerio de Defensa- Policía Nacional, no ha sido 

notificada en debida forma, por cuanto revisado de forma detallada el buzón electrónico no 

se tienen registros del envío del escrito de la demanda.  

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente al despacho se proceda con la notificación del 

proceso y él envió del escrito de la demanda, con la finalidad de ejercer la debida defensa a 

los intereses de la institución”.  

 

Por auto adiado 17 de marzo de 2023, este Despacho tuvo por no contestada la 

demanda por parte de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, entre 

otras determinaciones. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 
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Con el recurso propuesto, el apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – 

Policía Nacional pretende que se revoque el auto calendado 17 de marzo de 2023, 

toda vez que se encuentra en término para contestar la demanda. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que el 24 de noviembre de 20222 le fue 

notificada una actuación procesal al correo deces.notificacion@policia.gov.co, por 

lo que el 25 de noviembre solicitó el traslado de la demanda pues no fue adjuntada. 

Dijo que el 13 de febrero de 2023 por vía electrónica informó que la entidad no 

había sido notificada en debida forma; además, el 21 de febrero de 2023 este 

Despacho le envió al correo antes mencionado el traslado de la demanda, por lo 

que conforme al artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo el término para contestar vence el día 11 de abril de 

2023. 

  

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término dentro del cual la apoderada de la parte actora 

se pronunció, haciendo referencia a las reformas introducidas por la Ley 2080 de 

2021 que reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y a la Ley 2213 de 2022 que adoptaron medidas para fortalecer el 

uso de las tecnologías de la información en la Rama Judicial, imponiendo la carga 

a la parte demandante para que con la presentación de la demanda realice el 

traslado previo o simultáneo a los demandados, deber con que cumplió cabalmente.  

 

Advirtió también que tanto en el aplicativo SAMAI como en el micrositio del juzgado 

se encuentran registradas todas las actuaciones surtidas al interior del proceso, 

pudiendo ser verificada por los sujetos procesales en todo momento. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

notificación en debida forma de la demanda y el traslado para contestarla, el 

Despacho considera oportuno traer a colación el numeral 8 del artículo 162 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo:  

 

“(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” (sic) 

 

Dentro del auto recurrido, se abordó el asunto como cuestión procesal previa y se 

encontró que a folios 114 y 115 de la demanda, la demandante allegó la constancia 

de envío de la demanda y sus anexos a los correos de notificaciones judiciales de 

las entidades demandadas. 

 

mailto:deces.notificacion@policia.gov.co
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Por auto adiado 15 de noviembre de 2022 se admitió la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho y dicho proveído fue notificado personalmente a las 

entidades accionadas el 24 de noviembre de 2022, limitando la notificación al envío 

del auto admisorio, lo cual es procedente conforme al inciso segundo del numeral 

8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, citado al inicio de este acápite. 

 

Por lo tanto, no le asiste razón al recurrente pues el auto admisorio de la demanda 

fue notificado en debida y dentro del traslado para contestar guardó silencio. Por 

ende, se mantendrá la decisión recurrida. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reponer el auto de fecha 17 de marzo de 2023, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al doctor Jaime Enrique Ochoa 

Guerrero, identificado con la C.C. 77.189.616 y T.P. 273.533 del C.S. de la J. como 

apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, bajo los 

términos y facultades del poder conferido; y verificación de antecedentes 

disciplinarios en el portal web de la Rama Judicial. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría désele cumplimiento 

a las ordenes contenidas en el auto de fecha 17 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: FLOR MARÍA PALMEZANO SARMIENTO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ASTREA 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00493-00 

      

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto 

de fecha 17 de marzo de 2023, por medio del cual esta judicatura tuvo por no 

contestada la demanda por parte del municipio de Astrea, prescindió de la audiencia 

inicial, ordenó incorporar las pruebas documentales allegadas con la demanda, 

negó las que solicitó la parte demandante y ordenó correr traslado para alegatos de 

conclusión. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Con la demanda, la parte actora solicitó que de oficio esta agencia judicial decretara 

la siguiente prueba:  

 

“Si a la fecha del decreto de prueba La Comisión Nacional del Servicio Civil no hubiese dado 

respuesta al derecho de petición; solicito a usted que en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso que a la letra dice “El juez se abstendrá de 

ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 

hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 

atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”., se sirva oficiar a La Comisión Nacional 

del Servicio Civil recibe notificaciones en la sede principal ubicada en la carrera 12 No 97- 80, 

Piso 5 - Bogotá D.C., Pbx: 57 (1) 3259700, correo exclusivo para notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co para que:  

 

1. Se sirva aportar copia del expedir copia del MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 

COMPETENCIAS LABORALES (ACTO ADMINISTRATIVO – ACUERDO O RESOLUCIÓN) 

que fue aportado por el municipio de Astrea-Cesar para la oferta pública de empleos de 

carrera administrativa que dio origen a la expedición el Acuerdo N° CNSC-20191000004426 

del 14 de mayo de 2019 “Por medio del cual se convoca y se establecen las reglas del proceso 

de selección para promover definitivamente los empleos pertenecientes al sistema general 

de carrera administrativa de la planta de personal de la alcaldía municipal de ASTREA-

CESAR convocatoria N° 1264 de 2019 territorial BOYACA, CESAR Y MAGDALENA,” acto 

administrativo por el cual se convocó el concurso abierto de méritos para proveer 

definitivamente los empleos, junto con la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC)” 
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Por auto adiado 17 de marzo de 2023, este Despacho negó las pruebas solicitadas 

por la parte demandante, entre otras determinaciones. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte actora pretende que se revoque 

el numeral cuarto y se modifique el numeral quinto del auto calendado 17 de marzo 

de 2023, decretando la prueba solicitada. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que, si bien no acreditó siquiera sumariamente 

que previamente había solicitado la prueba a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

no es menos cierto que el Despacho nunca requirió la documentación, como quiera 

que bajo la gravedad de juramento anunció en la demanda que la misma había sido 

solicitada y no fue suministrada por la entidad demandada. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término dentro del cual las partes guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

negativa en el decreto de la prueba de oficio que solicitó el recurrente, se reitera 

como fundamento jurídico lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 

Proceso en armonía con el numeral 10 del artículo 78 ibídem1, conforme al cual, es 

deber de las partes y sus apoderados abstenerse de solicitar la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubieren podido conseguir, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente. 

 

La doctrina ha reconocido la utilidad del artículo 173 del Código General del 

Proceso, porque “impide lo que en el pasado constituyó una mala práctica por parte 

de los abogados litigantes quienes recargaban la labor del juez para convertirlo en 

una especie de mensajero de sus intereses, al solicitar que el mismo oficiara a quien 

fuera necesario para que remitiera originales o copias, según el caso, de 

documentos en poder de estos, cuando lo elemental y obvio es que esa labor la 

despliegue directamente el interesado de modo que únicamente cuando no le es 

posible obtenerlo y demuestre sumariamente ante el juez esa actividad, este puede 

entrar a decretar la prueba2.    

 

En el asunto del epígrafe, la demanda fue radicada el 1° de septiembre de 2022 y 

con el recurso de reposición que instauró la parte actora en contra del auto de fecha 

17 de marzo de 2023, el libelista aportó copia de la comunicación con radicado 

2022RS032462 de fecha 3 de mayo de 2022 mediante la cual la Comisión Nacional 

del Servicio Civil le respondió a la señora FLOR MARÍA PALMEZANO SARMIENTO  

que en virtud a lo dispuesto en el artículo 130 de la Constitución Política y 

desarrollado en los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, dicha entidad adelanta 

los procesos de selección de acuerdo a la oferta pública de empleos de carrera – 

                                            
1  Aplicables a este proceso contencioso por disposición del artículo 182 A del CPACA (adicionado por el art. 42 
de la Ley 2080 de 2021) 
2  López Blanco, Hernán Fabio. Código General del proceso Tomo III – Pruebas, páginas 141 y 142, DUPRE 
Editores Ltda, Bogotá Colombia, 2017. 
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OPEC- reportada por las entidades, la cual es fiel copia del manual de funciones y 

competencias laborales vigente. Conforme con lo establecido el artículo 2.2.2.6.1 

del Decreto 1083 de 2015, los manuales de funciones y competencias laborales son 

responsabilidad de cada entidad, por lo tanto, si lo consideraba pertinente, debía 

elevar su petición al municipio de Astrea u obtener la información de la OPEC 

ingresando a SIMO con su usuario y contraseña. 

 

Así, al momento de radicar la demanda ya la Comisión Nacional del Servicio Civil 

había brindado la respuesta requerida por la parte actora, y desde esa fecha hasta 

la presentación de la demanda contaba con un término razonable para intentar 

solicitar la prueba ante municipio de Astrea.  

 

La Corte Constitucional, en su jurisprudencia hace mención al postulado “onus 

probandi, incumbit actori” - al demandante le incumbe el deber de probar los hechos 

en que funda su acción- como una regla que gobierna la institución de la carga de 

la prueba de que trata el artículo 167 del Código General del Proceso, "pretende 

que quien concurre a un proceso en calidad de parte asuma un rol activo y no se 

limite a refugiarse en la diligencia del juez ni se beneficie de las dificultades 

probatorias o mala fortuna de su contraparte"3. 

 

De esta manera, no se acreditó en la forma que establece el Código General del 

Proceso que se asumió la actitud requerida para decretar pruebas que podían ser 

obtenidas a través del ejercicio del derecho fundamental de petición conforme lo 

establece el artículo 173 del mismo estatuto procesal, razón por la cual la abstención 

de decretar la aludida prueba se torna legítima según las reglas procesales que 

imperan en este caso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reponer el auto de fecha 17 de marzo de 2023, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría désele cumplimiento 

a las ordenes contenidas en el auto de fecha 17 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

                                            
3  Corte Constitucional, sentencia T-733 de 17 de octubre de 2013. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, 26 de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KATHERINE GUTIÉRREZ PAYARES 

DEMANDADO: HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI E.S.E. 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00531-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento acerca de la solicitud de nulidad 

radicada el 7 de marzo de 2023 por la entidad demandada1. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El apoderado de la E.S.E. Hospital Agustín Codazzi solicitó se declare la nulidad 

de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la demanda y en consecuencia 

efectuar la notificación personal del referido auto en debida forma. 

 

Como fundamento factico y jurídico de su pedimento, expuso que el 16 de enero 

de 2023 se allegó al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@esehospitalagustincodazzi-cesar.gov.co, oficio de 

notificación de la demanda No. 8969, pero no estaba adjunto el auto que admite la 

demanda. Por ende, adujo que conforme al artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 

existe una indebida notificación por falta de anexo de la providencia que se 

pretende notificar. Lo anterior genera nulidad de lo actuado conforme al artículo 

209 del C.P.A.C.A., en concordancia con los artículos 196, 197 y 199 ibídem. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 133 del C.G.P. aplicable en los asuntos tramitados en esta jurisdicción 

por remisión expresa del artículo 208 del C.P.A.C.A. contempla las causales de 

nulidad procesal: 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

(…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

                                                           
1  Índice N° 11 del expediente electrónico. 

mailto:notificacionesjudiciales@esehospitalagustincodazzi-cesar.gov.co
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al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 

ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 

distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 

corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 

dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código.” 

 

Por su parte los artículos 196, 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, respecto de 

las notificaciones prevén:  

 

“ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán 

a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no 

previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil. 

 

ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. 

Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y 

el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo 

electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 

 

Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas 

a través del buzón de correo electrónico. 

 

ARTÍCULO 198. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán notificarse 

personalmente las siguientes providencias: 

 

1. Al demandado, el auto que admita la demanda. 

 

2. A los terceros, la primera providencia que se dicte respecto de ellos. 

 

3. Al Ministerio Público el auto admisorio de la demanda, salvo que intervenga como 

demandante. Igualmente, se le notificará el auto admisorio del recurso en segunda instancia 

o del recurso extraordinario en cuanto no actúe como demandante o demandado. 

 

4. Las demás para las cuales este Código ordene expresamente la notificación personal. 

 

ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 

MANDAMIENTO EJECUTIVO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A 

PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A LOS 

PARTICULARES. <Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo 

texto es el siguiente:> El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra 

las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben 

notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y 

al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 
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A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado 

en la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos 

obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones judiciales, en el canal indicado en 

este. 

 

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la 

providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus 

anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 

electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este hecho en el 

expediente. 

 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a 

los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén involucrados 

intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2o del Decreto Ley 4085 de 

2011 o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del auto admisorio o 

mandamiento ejecutivo, en conjunto con la demanda y sus anexos, al buzón de correo 

electrónico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no 

genera su vinculación como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención 

prevista en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia 

de la providencia que termina el proceso por cualquier causa y de las sentencias.” 

 

De todo lo anterior, el Despacho colige que tal como lo expuso el apoderado del 

hospital demandado al proponer el incidente la nulidad por indebida notificación se 

configuró, pues no se cumplió con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011. Ello a pesar de que la parte actora allegó copia de la 

certificación de acuse de recibido del auto admisorio de la demanda expedido por 

la plataforma digital E-ENTREGA de la empresa de correo certificado 

SERVIENTREGA, en tanto la notificación en debida forma del auto admisorio de la 

demanda debe efectuarse por parte de esta agencia judicial en la forma que 

expresamente señala el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Así las cosas, está acreditado que no se logró notificar a la E.S.E. Hospital Agustín 

Codazzi en debida forma del auto admisorio de la demanda con la finalidad de 

trabar la litis y propender por una administración de justicia en forma eficiente, por 

lo que se configuró la causal de nulidad prevista en el numeral 8 del artículo 133 

del Código General del Proceso, debe declararse a partir del acto de notificación 

del auto admisorio de la demanda sin afectar con la nulidad el auto que admitió la 

demanda al no hallarse en él vicio alguno. 

 

Ahora bien, el artículo 301 del C.G.P. establece la notificación por conducta 

concluyente de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 
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parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 

todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando 

se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 

mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 

entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los 

términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior.” -Resaltado fuera de texto-. 

 

De conformidad con todo lo expuesto, se declarará la nulidad de todo lo 

actuado a partir de la notificación personal del auto de fecha 6 de diciembre de 

2022 y se entenderá surtida dicha notificación el día 7 de marzo de 2023, fecha 

en que el apoderado de la entidad accionada radicó la solicitud de nulidad. No 

obstante, los términos de traslado de la demanda comenzaran a correr a partir 

del día siguiente al de la ejecutoria del presente auto como lo establece el 

artículo 301 del Código General del Proceso antes transcrito. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir del acto de notificación 

del auto admisorio de fecha 6 de diciembre de 2022, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:  Téngase como notificada a la entidad demandada por conducta 

concluyente del auto de fecha 6 de diciembre de 2022, mediante el cual este 

Despacho admitió la demanda de la referencia. Los términos de traslado de la 

demanda comenzaran a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del 

presente auto, de conformidad con las consideraciones expuestas.  

 

Por Secretaría, concédase acceso a la plataforma SAMAI al apoderado de la ESE 

Hospital Agustín Codazzi, para que verifique las actuaciones dentro del medio de 

control de la referencia. 

 

TERCERO: Una vez vencido el traslado para contestar la demanda por parte de la 

ESE Hospital Agustín Codazzi, por Secretaría córrase traslado de las excepciones 

que llegare a presentar la entidad accionada y surtido este trámite ingrese el 

proceso para resolver lo que corresponda. 
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QUINTO: Reconocer personería al doctor ANTONIO ALEXANDER URIBE 

BENUJMEA, identificado con la C.C. 1.067.727.586 y T.P. 336.109 del C.S. de la 

J. (miembro de la firma de abogados AS GRUPO INTEGRAL DE ABOGADOS 

S.A.S NIT 901587749-5, representada legalmente por doctor AUGUSTO FABIO 

SOCARRAS SANCHEZ), como apoderado de la ESE Hospital Agustín Codazzi, 

en los términos y para los efectos a que se contrae el poder a él conferido y 

verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ISABEL CECILIA MAYA DE CATAÑO 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00553-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto 

de fecha 17 de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir 

algunas pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de 

control judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 

2022 expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-

106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y 

el acto ficto o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de 

la ausencia de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte 

actora el 4 de noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó 

a título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago 

de la prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte 

actora. 

 

Por auto adiado 17 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de 

abril de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, 
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se colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular 

y concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según 

lo normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 17 de febrero de 2023 que rechazó de 

plano la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-

EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad 

del oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 

de abril de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los 

actos administrativos complejos. 
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El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 

voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo conforman, 

sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben mantener 

contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o entidades 

distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en momentos 

diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como un 

todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre en la 

expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso o 

fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, la señora ISABEL CECILIA 

MAYA DE CATAÑO instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud de la señora ISABEL CECILIA MAYA DE 

CATAÑO procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista en 

el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, 

advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal 

reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial 

para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 17 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
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de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
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DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
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I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto 

de fecha 17 de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir 

algunas pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de 

control judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el actor 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 

2022 expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-

106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y 

el acto ficto o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de 

la ausencia de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte 

actora el 4 de noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó 

a título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago 

de la prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte 

actora. 

 

Por auto adiado 17 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de 

abril de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, 
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se colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular 

y concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según 

lo normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 17 de febrero de 2023 que rechazó de 

plano la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-

EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad 

del oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 

de abril de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los 

actos administrativos complejos. 
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El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 

voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo conforman, 

sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben mantener 

contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o entidades 

distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en momentos 

diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como un 

todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre en la 

expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso o 

fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, el señor JOSÉ VÍCTOR DE LA 

HOZ CASTELLANOS instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud del señor JOSÉ VÍCTOR DE LA HOZ 

CASTELLANOS procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad 

prevista en el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 

Valledupar, advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para 

efectuar tal reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad 

territorial para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 17 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
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de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LICET COROMOTO CARRILLO 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00555-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 17 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 4 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 17 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 17 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 3198 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los actos 

administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo 

conforman, sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben 

mantener contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o 

entidades distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en 

momentos diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como 

un todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre 

en la expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso 

o fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, la señora LICET COROMOTO 

CARRILLO instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud de la señora LICET COROMOTO 

CARRILLO procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista 

en el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, 

advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal 

reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial 

para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 17 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JAVIER RODRIGO CARREÑO BUITRAGO 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00556-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto 

de fecha 17 de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir 

algunas pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de 

control judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el actor 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 

2022 expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-

106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y 

el acto ficto o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de 

la ausencia de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte 

actora el 4 de noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó 

a título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago 

de la prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte 

actora. 

 

Por auto adiado 17 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de 

abril de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, 
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se colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular 

y concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según 

lo normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 17 de febrero de 2023 que rechazó de 

plano la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-

EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad 

del oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 

de abril de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los 

actos administrativos complejos. 
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El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 

voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo conforman, 

sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben mantener 

contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o entidades 

distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en momentos 

diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como un 

todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre en la 

expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso o 

fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, el señor JAVIER RODRIGO 

CARREÑO BUITRAGO instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la 

nulidad del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 

de abril del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud del señor JAVIER RODRIGO CARREÑO 

BUITRAGO procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista 

en el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, 

advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal 

reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial 

para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 17 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
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de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: BEATRIZ HELENA CASAS PEDRAZA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00569-00 

      

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto 

de fecha 17 de febrero de 2023 que admitió la demanda y sobre la procedencia del 

recurso de apelación instaurado contra la misma providencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Por auto adiado 17 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe. 

 

III. DE LOS RECURSOS PROPUESTOS 

 

Con los recursos propuestos, el apoderado de la parte demandante pretende que 

se revoque el numeral 2° del auto calendado 17 de febrero de 2023, bajo el 

argumento que el Despacho rechazó de plano la pretensión de nulidad del acto 

administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación 

relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

Los elementos para recurrir una decisión son: la oportunidad, la acreditación de la 

calidad del recurrente y la legitimación. Le asiste legitimación para recurrir a la parte 

que se considere vulnerada en sus intereses con la decisión adoptada en sede 

judicial. 
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En el caso sub examine, el auto objeto de recurso admitió en su totalidad las 

pretensiones de la demanda, por lo que no se encuentra configurado el interés 

procesal de la parte actora.  

 

De conformidad con el artículo 321 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el recurso de apelación en contra del proveído del 

auto admisorio de la demanda es improcedente. 

 

Por ende, se rechazarán de plano los recursos de reposición y apelación 

instaurados por la parte actora. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano el recurso de reposición interpuesto en contra del auto 

de fecha 17 de febrero de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Rechazar de plano el recurso de apelación interpuesto en contra del auto 

adiado 17 de febrero de 2023, por los motivos expuestos dentro de las 

consideraciones. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría désele cumplimiento 

a las ordenes contenidas en el auto de fecha 17 de febrero de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARÍA TERESA MORÓN NÚÑEZ 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00572-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 17 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 4 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 17 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 17 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del Código 

General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los actos 

administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo 

conforman, sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben 

mantener contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o 

entidades distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en 

momentos diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como 

un todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre 

en la expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso 

o fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, la señora MARÍA TERESA 

MORÓN NÚÑEZ instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud de la señora MARÍA TERESA MORÓN 

NÚÑEZ procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista en 

el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, 

advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal 

reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial 

para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 17 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARIELA PACHECO DE CORZO 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00573-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 17 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 4 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 17 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 17 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del Código 

General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los actos 

administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo 

conforman, sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben 

mantener contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o 

entidades distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en 

momentos diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como 

un todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre 

en la expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso 

o fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, la señora MARIELA PACHECO 

DE CORZO instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud de la señora MARIELA PACHECO DE 

CORZO procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista en 

el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, 

advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal 

reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial 

para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 17 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: VÍCTOR JESÚS NÚÑEZ DURÁN 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00574-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto 

de fecha 17 de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir 

algunas pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de 

control judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el actor 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 

2022 expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-

106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y 

el acto ficto o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de 

la ausencia de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte 

actora el 5 de noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó 

a título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago 

de la prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte 

actora. 

 

Por auto adiado 17 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de 

abril de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, 
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se colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular 

y concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según 

lo normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 17 de febrero de 2023 que rechazó de 

plano la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-

EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 3198 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad 

del oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 

de abril de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los 

actos administrativos complejos. 
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El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 

voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo conforman, 

sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben mantener 

contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o entidades 

distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en momentos 

diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como un 

todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre en la 

expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso o 

fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, el señor VÍCTOR JESÚS 

NÚÑEZ DURÁN instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 5 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 5 de noviembre 

de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud del señor VÍCTOR JESÚS NÚÑEZ 

DURÁN procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista en 

el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, 

advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal 

reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial 

para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 17 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
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de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez



Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CARMEN ELENA PACHECO ARDILA 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00582-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 20 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 4 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 20 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 20 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 3198 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los actos 

administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo 

conforman, sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben 

mantener contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o 

entidades distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en 

momentos diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como 

un todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre 

en la expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso 

o fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, la señora CARMEN ELENA 

PACHECO ARDILA instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud de la señora CARMEN ELENA 

PACHECO ARDILA procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad 

prevista en el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 

Valledupar, advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para 

efectuar tal reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad 

territorial para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: DAMIANA DEL CARMEN OROZCO GONZÁLEZ 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00585-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 20 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 4 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 20 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 20 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del Código 

General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los actos 

administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo 

conforman, sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben 

mantener contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o 

entidades distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en 

momentos diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como 

un todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre 

en la expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso 

o fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, la señora DAMIANA DEL 

CARMEN OROZCO GONZÁLEZ instauró demanda en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

pretendiendo la nulidad del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de 

Monitoreo y Control del Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto 

de la solicitud de pago de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad 

se limitó a especificar que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar 

el reconocimiento y pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad 

territorial para lo de su competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud de la señora DAMIANA DEL CARMEN 

OROZCO GONZÁLEZ procurando el reconocimiento y pago de la prima de 

antigüedad prevista en el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal 

de Valledupar, advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para 

efectuar tal reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad 

territorial para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ALIDA ROSA QUINTERO PICÓN 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00596-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 20 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 3 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 20 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 20 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del Código 

General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los actos 

administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo 

conforman, sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben 

mantener contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o 

entidades distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en 

momentos diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como 

un todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre 

en la expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso 

o fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, la señora ALIDA ROSA 

QUINTERO PICÓN instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 3 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 3 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 



 

4 
 

de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud de la señora ALIDA ROSA QUINTERO 

PICÓN procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista en el 

Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, advirtiendo 

la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal reconocimiento 

y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ANAYIBIS RINCÓN REAL 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00598-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 20 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 3 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 20 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 20 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 31 del Código 

General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los actos 

administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo 

conforman, sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben 

mantener contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o 

entidades distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en 

momentos diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como 

un todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre 

en la expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso 

o fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, la señora ANAYIBIS RINCÓN 

REAL instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad del oficio 2022-

EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril del año 2022, 

expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de 

Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago de prima de 

antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar que el Ministerio 

de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y pago pretendido; 

además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 3 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 3 de noviembre 

de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud de la señora ANAYIBIS RINCÓN REAL 

procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista en el Acuerdo 

N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, advirtiendo la 

autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal reconocimiento y 

pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
 



 

5 
 

TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ALBA ESTHER MARDINI ARIAS 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00600-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 20 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 3 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 20 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 20 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del Código 

General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los actos 

administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo 

conforman, sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben 

mantener contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o 

entidades distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en 

momentos diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como 

un todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre 

en la expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso 

o fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, la señora ALBA ESTHER 

MARDINI ARIAS instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 3 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 3 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud de la señora ALBA ESTHER MARDINI 

ARIAS procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista en el 

Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, advirtiendo 

la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal reconocimiento 

y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUCILA MARINA GARCÍA ANAYA 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00601-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 20 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 4 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 20 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 20 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del Código 

General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los actos 

administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo 

conforman, sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben 

mantener contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o 

entidades distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en 

momentos diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como 

un todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre 

en la expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso 

o fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, la señora LUCILA MARINA 

GARCÍA ANAYA instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud de la señora LUCILA MARINA GARCÍA 

ANAYA procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista en 

el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, 

advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal 

reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial 

para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ELBIS JOSÉ HINOJOSA BERMÚDEZ 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00602-00 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 20 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 4 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 20 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 20 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 31 del Código 

General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los actos 

administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo 

conforman, sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben 

mantener contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o 

entidades distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en 

momentos diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como 

un todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre 

en la expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso 

o fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, el señor ELBIS JOSÉ 

HINOJOSA BERMÚDEZ instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la 

nulidad del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 

de abril del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud del señor ELBIS JOSÉ HINOJOSA 

BERMÚDEZ procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista 

en el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, 

advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal 

reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial 

para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: EMILDA DE JESÚS SUÁREZ 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00603-00 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 20 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la actora 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 4 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 20 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 20 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del Código 

General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los actos 

administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 



 

3 
 

voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo 

conforman, sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben 

mantener contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o 

entidades distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en 

momentos diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como 

un todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre 

en la expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso 

o fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, el señor EMILDA DE JESÚS 

SUÁREZ instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad del oficio 2022-

EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril del año 2022, 

expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de 

Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago de prima de 

antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar que el Ministerio 

de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y pago pretendido; 

además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud del señor EMILDA DE JESÚS SUÁREZ 

procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista en el Acuerdo 

N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, advirtiendo la 

autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal reconocimiento y 

pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MANUEL RAMÓN VIDAL MARTÍNEZ 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00604-00 

      
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 20 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el actor 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 4 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 20 de febrero  de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 20 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 31 del Código 

General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad 

del oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 

de abril de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los 

actos administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo conforman, 

sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben mantener 

contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o entidades 

distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en momentos 

diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como un 

todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre en la 

expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso o 

fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, el señor MANUEL RAMÓN 

VIDAL MARTÍNEZ instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud del señor MANUEL RAMÓN VIDAL 

MARTÍNEZ procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista 

en el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, 

advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal 

reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial 

para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: FREDY ANTONIO NUÑEZ CARDENAS 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00605-00 

      
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 20 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el actor 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 4 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 20 de febrero  de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 20 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad 

del oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 

de abril de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los 

actos administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo conforman, 

sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben mantener 

contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o entidades 

distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en momentos 

diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como un 

todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre en la 

expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso o 

fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, el señor FREDY ANTONIO 

NUÑEZ CARDENAS instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud del señor FREDY ANTONIO NUÑEZ 

CARDENAS procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista 

en el Acuerdo N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, 

advirtiendo la autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal 

reconocimiento y pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial 

para lo de su competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: HUGUES JOSÉ MORÓN LAGO 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00606-00 

      
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante dentro del presente proceso, en contra del auto de fecha 20 

de febrero de 2023, por medio del cual esta judicatura decidió admitir algunas 

pretensiones de la demanda y rechazar otras por no ser susceptibles de control 

judicial. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el actor 

solicitó la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio del 3 de mayo de 2022 

expedido por la Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar, el 

contenido en el oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) 

del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y el acto ficto 

o presunto, producto del silencio administrativo negativo que emanó de la ausencia 

de respuesta a la petición de interés particular elevada por la parte actora el 4 de 

noviembre de 2021 ante el municipio de Valledupar.  

 

Como consecuencia de la declaración de nulidad de los referidos actos, se deprecó a 

título de restablecimiento del derecho la reanudación del reconocimiento y pago de la 

prima de antigüedad creada en el Acuerdo N° 013 de 1983 en favor de la parte actora. 

 

Por auto adiado 20 de febrero de 2023, este Despacho admitió la demanda del 

epígrafe respecto de las pretensiones encaminadas a obtener la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en el oficio del 3 de mayo de 2022 expedido por la 

Secretaría de Talento Humano del municipio de Valledupar y el acto ficto o presunto 

referido, rechazando la pretensión dirigida a obtener la declaratoria de nulidad del 

oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

de 2022, en consideración a que, del contenido de dicho acto administrativo, se 

colegía que en él no se había definido de fondo una situación jurídica particular y 
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concreta de la parte actora, por lo que dicho acto era un acto de trámite, que según lo 

normado en el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo no es susceptible de control judicial. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, el apoderado de la parte demandante pretende que se 

revoque el numeral 2° del auto calendado 20 de febrero de 2023 que rechazó de plano 

la pretensión de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 2022-EE-

073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril de 2022. 

 

Como argumentos de disenso, sostuvo que a través del medio de control de la 

referencia se buscaba dilucidar si la parte demandante tiene derecho a que se le 

restablezca el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad que ya estaba 

reconocida y venía cancelándose mes a mes con anterioridad al año 2017, por lo que, 

naturalmente, al trámite judicial deben concurrir tanto la entidad territorial nominadora 

como el Ministerio de Educación Nacional, razón por la que se interpuso la 

reclamación administrativa ante la cartera ministerial, quien manifestó una supuesta 

falta de competencia.  

 
Advirtió además que, bajo las anteriores declaraciones, se demanda el acto 

administrativo complejo o compuesto conformado no sólo por aquellos que emitió el 

ente territorial, sino también el que proviene del Ministerio de Educación. 

 
Como sustento normativo, trajo a colación los artículos 2, 5, 6 y 9 de la Ley 60 de 

1993, lo que se denominó inicialmente como el situado fiscal y se clarificaron las 

responsabilidades de los municipios y del Ministerio de Educación Nacional de 

coparticipar de los gastos que generaban los servicios educativos estatales, situación 

que fue consolidada con la expedición de la Ley 715 de 2001. A juicio del recurrente, 

no cabe duda de la responsabilidad de las entidades ejecutadas, principalmente del 

Ministerio de Educación (Sistema General de Participaciones) y del Ministerio de 

Hacienda, para concurrir en forma directa en el pago de las primas de antigüedad, el 

primero de manera directa y el segundo de manera subsidiaria. 

 
Señaló también que la demandante instauró una reclamación administrativa grupal y 

que en ella está inmersa la respuesta que emitió el Ministerio, situación verificable si 

se mira el envío del correo electrónico a través del cual se otorga respuesta a la actora. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES. 

 

En el caso sub examine, para resolver la controversia que gira alrededor de la 

procedibilidad de admitir la pretensión de la demanda dirigida a obtener la nulidad 

del oficio N° 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 

de abril de 2022, el Despacho considera oportuno traer a colación la teoría de los 

actos administrativos complejos. 

 

El Consejo de Estado ha reconocido la existencia de este tipo de actos y los ha 

definido como “aquella manifestación del poder público en la que concurren las 
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voluntades de distintas dependencias de la misma entidad o de varias entidades y que 

está contenida en una serie de actos que comparten unidad de objeto y de fin”1. 

 

En la misma decisión, el órgano de cierre señaló las siguientes características del acto 

administrativo complejo:  

 

“(…) el acto administrativo complejo se caracteriza: (i) por la concurrencia de varias 

declaraciones de voluntad de la Administración, realizadas por distintas dependencias de una 

misma entidad pública, o por varias entidades, de manera conjunta o sucesiva ; (ii) por la 

unidad de contenido y de fin de las manifestaciones de la voluntad; (iii) por la inescindibilidad 

de las decisiones, y (iv) por el control judicial conjunto en donde los vicios de legalidad de 

alguna de las declaraciones se transmiten a toda la extensión de la decisión”.-Sic-. 

 

La doctrina especializada también ha hecho eco de esta figura, indicando: 

 

“La complejidad del acto se debe entonces a que sean varias las declaraciones que lo conforman, 

sin que cambie o exista posibilidad de cambiar el contenido de una a otra, deben mantener 

contenido igual, y que cada una de esas declaraciones provengan de órganos o entidades 

distintas, bajo las circunstancias de que cada uno de ellos profiera la suya en momentos 

diferentes o sucesivos y de forma separada entre sí. 

 

La unidad de contenido es lo determinante para que esa pluralidad de declaraciones se 

constituya en una unidad compleja, en acto único, pues son varios los casos en los que hay 

pluralidad de declaraciones pero por tener contenido distinto una y otra no se fusionan como un 

todo, pese a lo cual hay quienes erróneamente ven en ellos un acto complejo, como ocurre en la 

expedición de actos que están precedidos de otros, pero que sólo le sirven de impulso o 

fundamento, sin que se fusionen con él, luego no conforman un acto complejo (…)2”. -Sic-. 

 

Como se indicó dentro de los antecedentes del auto recurrido, a través del medio de 

control de la referencia y por conducto de apoderado, el señor HUGUES JOSÉ 

MORÓN LAGO instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR pretendiendo la nulidad 

del oficio 2022-EE-73913 (con radicación relacionada 2022-ER-106176) del 6 de abril 

del año 2022, expedida por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del 

Ministerio de Educación Nacional. Esta decisión es producto de la solicitud de pago 

de prima de antigüedad a 236 docentes, en la que la entidad se limitó a especificar 

que el Ministerio de Educación no es competente para efectuar el reconocimiento y 

pago pretendido; además que remitiría la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia.  

 

También se solicitó la nulidad del oficio sin número del 3 de mayo de 2022, expedido 

por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, notificado el día 06 

de junio de 2022, con el oficio radicado SAC No VAL2022EE005007. En dicho 

pronunciamiento el ente territorial negó a la parte actora el reconocimiento de la prima 

de antigüedad y demás emolumentos relacionados con dicha prestación. 

 

Aunado a ello, se demandó la nulidad del acto ficto configurado el 4 de febrero de 

2022, producto de la ausencia de respuesta a la petición radicada el 4 de noviembre 

                                            
1  Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 20 de septiembre de 2021, rad.: 11001-03-24-000-2020-00527-00, 
M.P.: Roberto Augusto Serrato Valdés 
2  Berrocal Guerrero, Luis Enrique. Manual del acto administrativo. Ediciones del Profesional. Séptima (7ª) edición, 
2016. Página 174. 
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de 2021 ante el municipio de Valledupar, en la que se pretendió el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad a la demandante, junto con la indexación e intereses 

causados. 

 

Ahora bien, en el numeral segundo del mismo proveído, se rechazó de plano la 

pretensión de nulidad del oficio 2022-EE-073913 (con radicación relacionada 2022-

ER-106176) del 6 de abril de 2022 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 

por considerar que el citado acto no es un acto administrativo definitivo, por cuanto en 

él la entidad no resolvió de fondo la solicitud del señor HUGUES JOSÉ MORÓN LAGO 

procurando el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad prevista en el Acuerdo 

N° 013 de 1983 expedido por el Concejo Municipal de Valledupar, advirtiendo la 

autoridad administrativa una falta de competencia para efectuar tal reconocimiento y 

pago, ordenando además remitir la solicitud a la entidad territorial para lo de su 

competencia. 

 

Para el Despacho, es claro que dicho acto sí corresponde a lo que la doctrina y la 

jurisprudencia han denominado acto administrativo complejo, en tanto dicha respuesta 

del Ministerio hace parte del conjunto de pronunciamientos que las autoridades 

administrativas demandadas emitieron en procura de definir sobre la procedencia de 

restablecer el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad a que la demandante 

aduce tener derecho. En ella intervienen tanto el ente ministerial como la autoridad del 

orden territorial que comparten una unidad de contenido u objeto, una unidad de fin, y 

existe también la interdependencia entre estas declaraciones.  

 

Por lo tanto, le asiste razón al recurrente y se torna necesario revocar el numeral 2° 

del auto recurrido horizontalmente para admitir la pretensión encaminada a la 

obtención de la declaratoria de nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 

2022-EE-73913 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. Por ende, se 

modificará el contenido del auto admisorio de la demanda para incluir esta pretensión 

dentro de aquellas que se estudiarán al analizar el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, en nombre de la República y por autoridad de la ley 

 

V. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de febrero de 2023, suprimiendo el numeral 
segundo y modificando el numeral primero, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

En consecuencia, el auto admisorio de la demanda en su parte resolutiva quedará de 
la siguiente forma:  
 

‹‹PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y 
notifíquese personalmente a los representantes legales del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho - 
Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo dispone el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
a la siguiente cuenta de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co. 
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TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el Acuerdo 
PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, indicó que las 
notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su pago 
mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la entidad 
demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo 
consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, 
identificado con la C.C. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial››. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría reanúdese el trámite 

ordinario del asunto, procediendo a notificar la demanda y surtir el traslado de la 

misma a las demandadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: OLIVIA NIETO CASTILLO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00061-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de reparación directa, promovida por 

OLIVIA NIETO CASTILLO Y OTROS, quien actúa mediante apoderado judicial, en 

contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL en 

procura de obtener la declaratoria de responsabilidad extracontractual de la 

demandada por la muerte de Adalberto Fuentes Nieto, quien según la demanda fue 

asesinado por miembros de la Fuerza Pública y presentado como baja en combate. 

 

Como consecuencia de ello, el Tribunal Administrativo del Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

controversias contractuales promovida por OLIVIA NIETO CASTILLO – 

ADALBERTO FUENTES MULFORD – MAIRA LEONOR ARENAS ESPAÑA – 

MOISÉS DAVID FUENTES ARENAS – DANIELA ANDREA FUENTES ARENAS, 

quienes actúan mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL a través de sus representantes o quienes 

hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 196 y 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Reconózcase personería jurídica a RICHAR ALONSO SUESCUN ORTIZ 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae en los poderes especiales a él conferido y sus anexos, obrantes 

en el índice No. 3 del expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ANGELA MARIA CARDONA GUTÍERREZ   

DEMANDADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL; 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA - ESAP 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00062-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por ANGELA MARIA CARDONA GUTÍERREZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP, en procura de 

obtener la nulidad del acto administrativo como respuesta a reclamación 

administrativa de fecha 11 de julio de 2022, a través del cual se confirman los 

resultados obtenidos en la verificación de requisitos mínimos en el en el marco del 

Proceso de Selección 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 

2019 – Convocatoria Municipios Priorizados para el Posconflicto. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ANGELA MARIA CARDONA 

GUTÍERREZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACION PUBLICA - ESAP 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL Y LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA., a través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 



 

2 
 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Reconózcase personería jurídica a YALEINIS KARINE QUICEÑO PEÑA 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 

1-2 del archivo por consecutivo 03 del expediente electrónico. 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: SARAY PEREZ CONTRERAS 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00063-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por SARAY PEREZ CONTRERAS, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER020991-CES2022EE013332 de 

fecha 10 de octubre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de 

sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de 

los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por SARAY PEREZ 

CONTRERAS, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION – 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el termino del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JUAN MIGUEL OROZCO IBAÑEZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00064-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por JUAN MIGUEL OROZCO IBAÑEZ, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER021725-CES2022EE013010 de 

fecha 03 de octubre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de 

sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de 

los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JUAN MIGUEL OROZCO 

IBAÑEZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ALVARO HERNAN CHARRY QUINTERO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00065-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por ALVARO HERNAN CHARRY QUINTERO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad 

del acto administrativo identificado como CES2022ER020226-CES2022EE012895 

de fecha 29 de septiembre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y 

pago de sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la 

consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ALVARO HERNAN CHARRY 

QUINTERO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 55 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUZ ALBA SEPULVEDA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00066-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LUZ ALBA SEPULVEDA RODRIGUEZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad 

del acto administrativo identificado como CES2022ER020768-CES2022EE012442 

de fecha 27 de septiembre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y 

pago de sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la 

consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LUZ ALBA SEPULVEDA 

RODRIGUEZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACION - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG., a través de sus representantes o quienes 

hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 55 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: SANDRA MARIA PAEZ MANOSALVA 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00067-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por SANDRA MARIA PAEZ MANOSALVA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través del cual se 

negó el reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación oportuna de 

las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo 

en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 

de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por SANDRA MARIA PAEZ 

MANOSALVA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACION - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ENIDIE SAJONERO CAMPO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00068-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por ENIDIE SAJONERO CAMPO, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER017906-CES2022EE011117 de 

fecha 05 de septiembre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago 

de sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en 

la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna 

de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ENIDIE SAJONERO 

CAMPO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 18 - 19 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MEIBIS OCAÑA OLIVEROS 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00069-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por MEIBIS OCAÑA OLIVEROS, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER020976-CES2022EE012461 de 

fecha 27 de septiembre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago 

de sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en 

la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna 

de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MEIBIS OCAÑA OLIVEROS, 

quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: GAUDYS ELIANA DEARMAS PÉREZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00072-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por GAUDYS ELIANA DEARMAS PÉREZ   , quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como Oficio No. CSED ex. 0615 de 

fecha 11 de agosto de 2022 que niega el reconocimiento de la sanción moratoria de 

conformidad con lo establecido en la ley 1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por GAUDYS ELIANA 

DEARMAS PÉREZ  quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 21-22 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARLENE CALDERÓN BECERRA   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00073-00 

 

Procede el Despacho a estudiar demanda de la referencia, observando que la 

misma adolece de la siguiente falla: 

 

El artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, establece como requisitos de la demanda 

los siguientes: 

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas 

que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación. 

 

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 

publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado 

por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el 

original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, 

a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la 

demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 

web de la respectiva entidad para todos los fines legales. 

 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 

en poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar su 

derecho. 

 

3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, 

cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 

proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 

 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 

derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el 

proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los 

departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 
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5. Copias de la demanda y de sus anexos para la notificación a las partes y al Ministerio 

Público. 

 

De la revisión del expediente se advierte que, la parte actora identifica el acto 

administrativo acusado como CES2022ER021746 y CES2022EE01373 del 04 de 

octubre de 2022 expedido por la Secretaria de Educación del Departamento del 

Cesar. Empero, de la revisión de los anexos de la demanda se advierte que el acto 

administrativo aportado está dirigido a MARLENIS MARTÍNEZ PINEDA y no a quien 

funge como demandante en el libelo. 

 

Tal incongruencia, impide al Despacho establecer con claridad cual o cuales son 

realmente los actos administrativos demandados, por lo que el extremo demandante 

deberá realizar las precisiones del caso y rectificar los documentos a que haya lugar. 

Por tal razón, se hace necesario que la parte actora subsane el yerro señalado. 

 

En tal virtud, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 

trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 

que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: GREY JOHANA SIERRA JULIO   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00074-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por GREY JOHANA SIERRA JULIO, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

“FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER021792-CES2022EE013088 de 

fecha 05 de octubre, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 

de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los 

intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por GREY JOHANA SIERRA 

JULIO quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79d3aec41cf2805ce58e77844be554b8a40be2c927e5bc99d2acabf755399a3f

Documento generado en 26/04/2023 02:06:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JESÚS NORIEGA PÁEZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00077-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por JESÚS NORIEGA PÁEZ, quien actúa mediante apoderado judicial, 

en contra de la NACIÓN – MISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL, en procura de obtener la nulidad del acto administrativo identificado 

como No. 2023311000357421/MDM-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-

DIPER del 22 de febrero de 2023, a través del cual se negó el reconocimiento del 

subsidio familiar en los términos establecidos en el Decreto 1794 de 2000 dentro de 

la remuneración habitual del actor. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JESÚS NORIEGA PÁEZ 

quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL . 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, a través de sus representantes 

o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a DUVERNEY ELIUD VALENCIA 

OCAMPO como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos a que se contrae en el poder especial a él conferido, obrante en índice 

N° 1 que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: NANCY CASTILLA ACOSTA   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00078-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por NANCY CASTILLA ACOSTA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

“FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER021142-CES2022EE012567 de 

fecha 05 de octubre, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 

de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los 

intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por NANCY CASTILLA ACOSTA 

quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LEONARDO ENRIQUE OSORIO LOZANO   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00079-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LEONARDO ENRIQUE OSORIO LOZANO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER020950-

CES2022EE013763 de fecha 12 de octubre, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LEONARDO ENRIQUE 

OSORIO LOZANO quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ELDIR JOSÉ FLÓREZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00082-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por ELDIR JOSÉ FLÓREZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 

DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo identificado como CES2022ER020887-CES2022EE013944 de fecha 

13 de octubre, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 de 

1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los 

intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ELDIR JOSÉ FLÓREZ quien 

actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: IRINA DURAN DURAN   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00083-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por IRINA DURAN DURAN, quien actúa mediante apoderado judicial, en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 

DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo identificado como CES2022ER020918-CES2022EE013644 de fecha 

11 de octubre, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por 

mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 de 

1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los 

intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por IRINA DURAN DURAN quien 

actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA ORJUELA JIMÉNEZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00084-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por CLAUDIA PATRICIA ORJUELA JIMÉNEZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER020873-

CES2022EE03671 de fecha 11 de octubre, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por CLAUDIA PATRICIA 

ORJUELA JIMÉNEZ quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LILIANA RUIDIAZ RODRÍGUEZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00085-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LILIANA RUIDIAZ RODRÍGUEZ, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

“FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER021372-CES2022EE013738 de 

fecha 14 de octubre, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 

de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los 

intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LILIANA RUIDIAZ 

RODRIGUEZ quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 



 

2 
 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LILIANA RUIDIAZ RODRÍGUEZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00086-00 

 

Procede el Despacho a estudiar demanda de la referencia, observando que la 

misma adolece de la siguiente falla: 

 

El artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, establece como requisitos de la demanda 

los siguientes: 

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas 

que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación. 

 

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 

publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado 

por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el 

original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, 

a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la 

demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 

web de la respectiva entidad para todos los fines legales. 

 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 

en poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar su 

derecho. 

 

3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, 

cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 

proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 

 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 

derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el 

proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los 

departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 
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5. Copias de la demanda y de sus anexos para la notificación a las partes y al Ministerio 

Público. 

 

En el escrito de la demanda y en el poder allegado para este efecto judicial, la parte 

actora indicó que pretende se declare la nulidad del acto administrativo 

CES2022ER021372 - CES2022EE013738 del 12 de octubre de 2022 expedido por 

la Secretaria de Educación del Departamento del Cesar. Empero, de la revisión de 

los anexos de la demanda se echa de menos la copia del acto administrativo 

acusado con las constancias de su notificación; por el contrario, se advierte que fue 

aportado el acto administrativo identificado como CES2022ER021416 – 

CES2022EE014200 dirigido a MIGUEL MARÍA PICÓN LEMUS.  

 

Adicionalmente, revisada la constancia del trámite conciliatorio extrajudicial del 20 

de febrero de 2023 proferida por la Procuraduría 47 Judicial II para Asuntos 

Administrativos1, se avizora que la parte convocó al extremo demandado alegando 

la nulidad del acto administrativo CES2022ER021372 - CES2022EE013738 del 12 

de octubre de 2022 expedido por la Secretaria de Educación del Departamento del 

Cesar. Tal incongruencia, impide al Despacho establecer con claridad cual o cuales 

son realmente los actos administrativos demandados, por lo que el extremo 

demandante deberá realizar las precisiones del caso y rectificar los documentos a 

que haya lugar. 

 

Por tal razón, se hace necesario que la parte actora subsane el yerro señalado. 

 

En tal virtud, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 

trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 

que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Vista a documento a folio 69 del archivo “02demanda” del expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: RODRIGO RENÉ CUELLO MARIN 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00090-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por RODRIGO RENE CUELLO MARIN, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER020802-

CES2022EE012335 de fecha 27 de septiembre de 2022, a través del cual se negó 

el reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por RODRIGO RENE CUELLO 

MARIN, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 53 - 55 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JIMMY PEREZ SANCHEZ 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00091-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por JIMMY PEREZ SANCHEZ, quien actúa mediante apoderado judicial, 

en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo identificado como CES2022ER020750-CES2022EE012312 de fecha 

27 de septiembre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de 

sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de 

los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JIMMY PEREZ SANCHEZ, 

quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 53 - 55 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MARTINEZ VALENCIA  

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00092-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por CARLOS ALBERTO MARTINEZ VALENCIA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER020750-

CES2022EE012312 de fecha 05 de octubre de 2022, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ VALENCIA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la 

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52g - 55 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUZ ENITH ALARCON PEÑA  

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00093-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LUZ ENITH ALARCON PEÑA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER021610-CES2022EE013018 de 

fecha 03 de octubre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de 

sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de 

los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LUZ ENITH ALARCON 

PEÑA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CECILIA MENDOZA PALLARES  

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00094-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por CECILIA MENDOZA PALLARES, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto de fecha 28 de septiembre de 2022, a través del 

cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación 

oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria 

por retardo en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida 

en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por CECILIA MENDOZA 

PALLARES, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 21 - 22 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: YOSSIRIS BANQUEZ MONTEJO  

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00095-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por YOSSIRIS BANQUEZ MONTEJO, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER020435-CES2022EE013157 de 

fecha 05 de octubre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de 

sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de 

los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por YOSSIRIS BANQUEZ 

MONTEJO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: DORIS YOLIMA MORENO CHACON   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00097-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por DORIS YOLIMA MORENO CHACON, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER020535-

CES2022EE013289 de fecha 5 de octubre de 2022, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por DORIS YOLIMA MORENO 

CHACON, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MIGUEL MARTINEZ GUTIERREZ   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00098-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por MIGUEL MARTINEZ GUTIERREZ, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER025211-CES2022EE016477 de 

fecha 25 de noviembre de 2022, a través del cual se negó el pago del auxilio de 

cesantías con el régimen de retroactividad de conformidad con la Ley 6 de 1945, el 

Decreto 2767 de 1945, la Ley 65 de 1946 y demás normas concordantes. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MIGUEL MARTINEZ 

GUTIERREZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 20 – 22 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LIBARDO ENRIQUE ROBLES DURAN   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00099-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LIBARDO ENRIQUE ROBLES DURAN, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, en procura de obtener la nulidad del acto administrativo identificado 

como CES2022ER020761-CES2022EE013096 de fecha 05 de octubre de 2022, a 

través del cual se negó el reconocimiento y pago de sanción por mora en la 

consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la 

sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los intereses de 

cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LIBARDO ENRIQUE 

ROBLES DURAN, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la 

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 801a13fb311e25efb68d4ca439a36a0600a5d1f9212fd99e9cead68b95655c1e

Documento generado en 26/04/2023 02:07:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ENA LUZ CARRILLO DIFILIPPO   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00100-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por ENA LUZ CARRILLO DIFILIPPO, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER021709-CES2022EE013834 de 

fecha 12 de octubre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de 

sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de 

los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ENA LUZ CARRILLO 

DIFILIPPO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WILMAR ALDEMAR ENRIQUEZ GUSTÍN 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICIA NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00104-00 

 

Procede el Despacho a estudiar demanda de la referencia, observando que la 

misma adolece de las siguientes fallas: 

 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 

306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 

cuando se actúe por medio de apoderado. Revisado el escrito de demanda y sus 

anexos, se observa que la parte accionante no cumplió con la carga que le asiste 

de adjuntar el poder especial para actuar, a tenor de lo establecido en los artículos 

82 y 84 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se exhortará al apoderado del extremo 

demandante para que corrija los defectos anotados dentro del término de diez (10) 

días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 

169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En tal virtud, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 

trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 

que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: FREDYS ARROYO CAMACHO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00106-00 

      

Procede el Despacho a estudiar demanda de la referencia, observando que la 

misma adolece de las siguientes fallas: 

 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 

306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 

cuando se actúe por medio de apoderado. Revisado el escrito de demanda y sus 

anexos, se observa que la parte accionante no cumplió con la carga que le asiste 

de adjuntar el poder especial para actuar, a tenor de lo establecido en los artículos 

82 y 84 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se exhortará al apoderado del extremo 

demandante para que corrija los defectos anotados dentro del término de diez (10) 

días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 

169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En tal virtud, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 

trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 

que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS IVÁN SAUCEDO RUIDIAZ 

DEMANDADO: NACIÓN –RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMIISTRACION JUDICIAL 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00107-00 

 

I. ASUNTO 

Encontrándose el proceso al Despacho a fin de adoptar la decisión correspondiente, 

se advierte, que el suscrito se encuentra incurso en la causal de impedimento 

consagrada en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, por 

lo que procederá a declarar el mismo, previas los siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Las causales de impedimentos y recusaciones son de índole taxativa, y su 

aplicación debe darse en forma restrictiva, de modo que ni los funcionarios ni los 

apoderados pueden adicionarlas o aplicarles criterios analógicos por vía de 

interpretación.  

 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, establece expresamente que los jueces 

administrativos deberán declararse impedidos en los casos que señala el artículo 

141 de la Ley 1564 de 2012 y además en las causales que esa disposición 

consagra.  

 

Revisado el contenido de la demanda y las pretensiones que enmarcan el objeto de 

la misma, avizora este Juzgador que en el presente asunto se configura la causal 

consagrada en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso que 

enlista como causal de recusación el tener el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 

o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

En efecto, en la demanda del epígrafe se pretende el reconocimiento y pago de la 

bonificación judicial creada en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para el 

cálculo o liquidación de las prestaciones sociales que devenga como servidor 

judicial, circunstancia que quien suscribe esta providencia también solicitó ante la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y demandó a esa autoridad 

administrativa por las mismas causas, demanda que cursa actualmente en el 

Tribunal Administrativo del Cesar por haberse interpuesto recurso de apelación en 

contra de la sentencia que accedió parcialmente a las pretensiones de esa 

demanda. 
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En consecuencia, por tener como juez de conocimiento interés directo en el asunto 

que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la liquidación y pago de las 

prestaciones sociales y laborales al tenor de lo ordenado en el Decreto 0382 del 

2013, incluyendo en la liquidación la bonificación judicial creada por dicha norma, 

me encuentro incurso en la causal referida y es menester manifestar mi 

impedimento para conocer el presente asunto.  

 

En la misma causal se encontrarían impedidos los demás jueces que componen 

este circuito judicial, en la medida que todos por razón del cargo que ostentamos, 

devengan la bonificación judicial objeto de la litis y por ende también se encuentran 

impedidos para conocer del presente asunto, siendo así necesario declarar el 

impedimento de los jueces administrativos de este circuito judicial de conformidad 

con lo contemplado en el numeral 2 del artículo 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Ahora bien, el Consejo Superior de la Judicatura, a efectos de garantizar el 

funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia, mediante 

ACUERDO PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 creó unos despachos 

transitorios en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y estableció en el 

parágrafo 1 del artículo 4 la competencia de dichos juzgados, así:  

 

“PARAGRAFO 1°. Los juzgados administrativos transitorios creados en este artículo 

conocerán de los procesos en trámite generados en la reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la rama judicial y entidades con régimen similar que se encontraban a 

cargo de los despachos transitorios que operaron en el 2022, así como de los demás de este 

tipo que reciban por reparto”. 
 

Con fundamento en el acuerdo anterior, esta agencia judicial ordenará remitir el 

expediente de la referencia al Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito 

Judicial de Valledupar, para que, avoque el conocimiento de este asunto.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que en el juez que preside este Despacho concurre la 

causal de impedimento prevista por el numeral 1° del artículo 141 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Advertir que los demás jueces administrativos de este circuito judicial 

se encuentran inmersos en la causal de impedimento establecida en el numeral 1° 

del artículo 141 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 

contemplado en el numeral 2 del artículo 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO. Dispóngase el envío inmediato del expediente al Juzgado 402 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Valledupar, por lo expuesto en 

precedencia.  
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CUARTO. Por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones de rigor en el 

sistema de información judicial SAMAI.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: JORGE IVÁN BECERRA RIVEROS Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC” 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00108-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de reparación directa, promovida por 

JORGE IVÁN BECERRA RIVEROS Y OTROS, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC” en procura de obtener la declaratoria 

de responsabilidad extracontractual de las demandadas por la presunta 

prolongación ilícita de la libertad del señor Jorge Iván Becerra Riveros, quien según 

la demanda estuvo detenido desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 21 de enero de 

2021 con ocasión al cumplimiento de la sentencia condenatoria proferida el día 28 

de enero del 2020 por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Valledupar, en el proceso identificado con la radicación número 

20621-60-01195-2017-00083-00. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento de la demanda del epígrafe por ser de 

competencia de este juzgado en primera instancia. 

 

SEGUNDO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

controversias contractuales promovida por JORGE IVÁN BECERRA RIVEROS – 

EMMANUEL DAVID BECERRA ORTIZ – KANER DAVID BECERRA ORTIZ – ALBA 

LUZ ORTIZ RODRÍGUEZ – EMELINA RIVEROS – YOLI CECILIA BECERRA 

RIVERO – CARMELA BECERRA RIVEROS – NANCY BECERRA RIVEROS – 

OLMES ENRIQUE BECERRA RIVEROS – EMILIO JOSÉ MOLINA ORTIZ - NINIS 

JHOJAINA MOLINA ORTIZ, quienes actúan mediante apoderado judicial, en contra 

de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO “INPEC”. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL - INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC” a 
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través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 196 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEXTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 

172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los numerales anteriores. 

Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 30 días para contestar 

la demanda y ejercer su derecho de contradicción, atendiendo a lo previsto en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a MIGUEL ÁNGEL MESA 

LARRAZÁBAL como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos a que se contrae en los poderes especiales a él conferido y sus 

anexos, obrantes en el índice No. 3 del expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUCENITH GARCIA BARBOSA  

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00109-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LUCENITH GARCIA BARBOSA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto de fecha 28 de septiembre de 2022, a través del 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por retardo en el 

pago de las cesantías consagrada en la Ley 1071 de 2006 y la Ley 1955 de 2019, 

en favor de la demandante. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LUCENITH GARCIA 

BARBOSA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACION - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 21 - 22 

del archivo 02 correspondiente a la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez



Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28ee82b08fb55c7b6453d5f668fce16df64cf06a9ef2a98c5ba5955e24bac4c3

Documento generado en 26/04/2023 02:07:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: HENRY FAUSTINO TURIZO SARMIENTO   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00110-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por HENRY FAUSTINO TURIZO SARMIENTO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER021813-

CES2022EE012995 de fecha 03 de octubre de 2022, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por HENRY FAUSTINO TURIZO 

SARMIENTO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 



 

2 
 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: DAYANA MARGARITA GONZALEZ PANA   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00112-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por DAYANA MARGARITA GONZALEZ PANA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER021816-

CES2022EE014676 de fecha 24 de octubre de 2022, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por DAYANA MARGARITA 

GONZALEZ PANA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la 

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: INERIS LUISA CUELLO DE AVILA   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00114-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por INERIS LUISA CUELLO DE AVILA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

“FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER021269-CES2022EE014155 de 

fecha 13 de octubre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de 

sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de 

los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por INERIS LUISA CUELLO DE 

AVILA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: EDA ELEIDES QUIROZ DURAN   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00114-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por EDA ELEIDES QUIROZ DURAN, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER021737-CES2022EE013071 de 

fecha 4 de octubre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de 

sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de 

los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por EDA ELEIDES QUIROZ 

DURAN, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b0f368777c5b2678fc8ab1b0af4af60338522eeabbb31490f20b2642038f9a1

Documento generado en 26/04/2023 02:07:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: DANESSA DE JESUS AMARIS ROJAS   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00115-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por DANESSA DE JESUS AMARIS ROJAS, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER020875-

CES2022EE013703 de fecha 13 de octubre de 2022, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida DANESSA DE JESUS AMARIS 

ROJAS, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda del expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LIDA MARIA ARZUAGA ARZUAGA   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00116-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LIDA MARIA ARZUAGA ARZUAGA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER021825-

CES2022EE012997 de fecha 3 de octubre de 2022, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora en la consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida LIDA MARIA ARZUAGA 

ARZUAGA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CANDELARIA FLOREZ ROJAS   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00117-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por CANDELARIA FLOREZ ROJAS, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER021041-CES2022EE014128 de 

fecha 13 de octubre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de 

sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de 

los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por CANDELARIA FLOREZ 

ROJAS, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: SAMUEL CORVILLA RANGEL   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00122-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por SAMUEL CORVILLA RANGEL, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER021158-CES2022EE014118 de 

fecha 13 de octubre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de 

sanción por mora en la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de 

los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por SAMUEL CORVILLA 

RANGEL, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52 - 54 

de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUDYS ESTHER ROMERO ARÉVALO   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00123-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LUDYS ESTHER ROMERO ARÉVALO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo ficto o presunto de fecha 04 de agosto de 2021, a 

través del cual niega el reconocimiento y pago de sanción moratoria por retardo en 

el pago del auxilio de cesantías en favor de la actora, reconocidas en la Ley 1071 

de 2006 y Ley 1955 de 2019. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LUDYS ESTHER ROMERO 

ARÉVALO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 21 - 23 

de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: NORALBA PATIÑO RIZO   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00124-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por NORALBA PATIÑO RIZO, quien actúa mediante apoderado judicial, 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto de fecha 11 de agosto de 2021, a través del cual 

niega el reconocimiento y pago de sanción moratoria por retardo en el pago del 

auxilio de cesantías en favor de la actora, reconocidas en la Ley 1071 de 2006 y 

Ley 1955 de 2019. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por NORALBA PATIÑO RIZO, 

quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 21 – 22 

de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: BIENVENIDA MENDOZA PADILLA   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00128-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por BIENVENIDA MENDOZA PADILLA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER020510-

CES2022EE014743 de fecha 25 de octubre de 2022, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por J BIENVENIDA MENDOZA 

PADILLA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MERY HERNANDEZ CARDENA   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00129-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por MERY HERNANDEZ CARDENA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

“FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER020793-CES2022EE013236 de 

fecha 5 de octubre, a través del cual se negó el reconocimiento y pago de sanción 

por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecidas en la ley 50 

de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna de los 

intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MERY HERNÁNDEZ 

CÁRDENA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: GUIDO EDMUNDO HERRERA SUAREZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00130-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por GUIDO EDMUNDO HERRERA SUAREZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER021265-

CES2022EE014142 de fecha 13 de octubre, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por GUIDO EDMUNDO 

HERRERA SUAREZ, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARÍA ANGELICA CUADRO SIERRA   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00131-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por MARÍA ANGELICA CUADRO SIERRA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER021389-

CES2022EE014199 de fecha 14 de octubre, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MARÍA ANGELICA CUADRO 

SIERRA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-55 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LILIANA PATRICIA VEGA PALLARES   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00132-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LILIANA PATRICIA VEGA PALLARES, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER021373-

CES2022EE014198 de fecha 14 de octubre, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LILIANA PATRICIA VEGA 

PALLARES quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD YRESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE PINTO VIDAL  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00133-00 

 
      
Procede el Despacho a estudiar demanda de la referencia, observando que la 

misma adolece de la siguiente falla: 

 

El artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, establece como requisitos de la demanda 

los siguientes: 

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación 

o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo 

demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 

 

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 

publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por 

la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el 

periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se 

solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, 

se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad 

para todos los fines legales. 

 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 

en poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para probar su 

derecho. 

 

3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al proceso, 

cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama proviene 

de haberlo otro transmitido a cualquier título. 

 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 

privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la 
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prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos 

y los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 

5. Copias de la demanda y de sus anexos para la notificación a las partes y al Ministerio 

Público 

 

De la revisión del expediente se advierte que, si bien el actor identifica el acto 

administrativo acusado como “Resolución RDP 013720 del 27 de mayo de 2022 

Rad SOP 202201010372A", no aporta la copia del mismo siendo esto un anexo 

obligatorio para la presentación de la demanda a fin de contabilizar la caducidad del 

medio de control. Así mismo, se observa que el demandante no manifestó bajo la 

gravedad de juramento que se le hubiese negado la copia del acto administrativo 

por parte de la entidad demandada.  

 

Por tal razón, la parte actora deberá subsanar el yerro señalado. 

 

En tal virtud, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 

trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 

que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda, a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LEONOR IBERTH MEDINA ZAPATA   

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00136-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LEONOR IBERTH MEDINA ZAPATA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER020200-

CES2022EE013326 de fecha 06 de octubre, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LEONOR IBETH MEDINA 

ZAPATA quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACION – 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACION – MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SEPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LOPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ANA MAGDELY MENESES PICÓN   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00137-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por ANA MAGDELY MENESES PICÓN, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER020505-

CES2022EE013610 de fecha 06 de octubre, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ANA MAGDELY MENESES 

PICÓN quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 



 

2 
 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JANER MANUEL PELUFO BUELVAS   

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00141-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por JANER MANUEL PELUFO, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL, en procura de obtener la nulidad del acto administrativo identificado por el 

oficio No. CREMIL 20447482 del 29 de noviembre de 2019, a través del cual se 

negó el reajuste de la asignación de retiro en cuanto a liquidación e inclusión de la 

prima de antigüedad como partida computable para el cálculo de dicha prestación. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JANER MANUEL PELUFO, 

quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES – CREMIL. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL., a través de sus representantes o quienes 

hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a CARMEN LIGIA GÓMEZ LÓPEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 1 

– 2 del archivo 04 que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: WILLIAM DE JESÚS BECERRA PALENCIA   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00143-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por WILLIAM DE JESÚS BECERRA PALENCIA, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER023628-

CES2022EE015660 de fecha 15 de noviembre, a través del cual se negó el 

reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en 

la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 

1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por WILLIAM DE JESÚS 

BECERRA PALENCIA quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JHON JAIRO MORENO PALACIO   

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00146-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por JHON JAIRO MORENO PALACIO, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL, en procura de obtener la nulidad del acto administrativo ficto o presunto 

relacionada con la petición radicada el 12 de noviembre de 2019, en la que se niega 

el reajuste de la asignación de retiro liquidando correctamente la prima de 

antigüedad como partida computable en el cálculo de dicha prestación, según lo 

establecido en la sentencia de unificación SUJ-015-CE-S2-2019 de fecha 25 de abril 

de 2019. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JHON JAIRO MORENO 

PALACIO, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL., a través de sus representantes o quienes 

hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a CARMEN LIGIA GÓMEZ LÓPEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 1 

– 2 del archivo 05 que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: AMAURY ANTONIO BARRAZA ACOSTA Y OTROS 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO “INPEC” 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00147-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de reparación directa, promovida por 

AMAURY ANTONIO BARRAZA ACOSTA Y OTROS, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC en procura de obtener la declaratoria de responsabilidad 

extracontractual de la demandada por la presunta falla en el servicio carcelario en 

la que resultó herido el señor Amaury Antonio Barraza Acosta con arma 

cortopunzante mientras se encontraba recluido en un establecimiento penitenciario. 

 

Como consecuencia de ello, el Tribunal Administrativo del Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

controversias contractuales promovida por AMAURY ANTONIO BARRAZA 

ACOSTA – LUZ ELENA ACOSTA DIAZ – AMAURY ANTONIO BARRAZA POSO – 

SARA ELENA DIAZ RUDAS – PEDRO LUIS BARRAZA ACOSTA – DARWIN 

RAFAEL BARRAZA ACOSTA, quienes actúan mediante apoderado judicial, en 

contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto al INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC”, a través de sus presentantes o quienes 

hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 196 y 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 

172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los numerales anteriores. 

Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 30 días para contestar 

la demanda y ejercer su derecho de contradicción, atendiendo a lo previsto en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a SAID JOELYS TORREGROSA 

MOJICA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos a que se contrae en los poderes especiales a él conferido y sus anexos, 

obrantes en el índice No. 3 del expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: EDILSA VEGA ROMERO   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00148-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por EDILSA VEGA ROMERO, quien actúa mediante apoderado judicial, 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 

DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto de fecha 30 de noviembre de 2021 que niega el 

reconocimiento de la sanción moratoria por el retardo en el pago del auxilio de 

cesantías en favor de la actora, de conformidad con lo establecido en la Ley 1071 

de 2006 y la Ley 1955 de 2019. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por EDILSA VEGA ROMERO 

quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 



 

2 
 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 21-23 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LAURENCE ARÉVALO AVENDAÑO   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00149-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LAURENCE ARÉVALO AVENDAÑO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo ficto o presunto de fecha 16 de junio de 2022 que 

niega el reconocimiento de la sanción moratoria de conformidad con lo establecido 

en la ley 1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LAURENCE ARÉVALO 

AVENDAÑO quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 21-23 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JULITA ISABEL PADILLA NOBLES   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00150-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por JULITA ISABEL PADILLA NOBLES, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo ficto o presunto de fecha 16 de junio de 2022 que 

niega el reconocimiento de la sanción moratoria por retardo en el pago del auxilio 

de cesantías en favor de la actora, de conformidad con lo establecido en la Ley 1071 

de 2006 y la Ley 1955 de 2019. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JULITA ISABEL PADILLA 

NOBLES quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 14-16 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: AYDA MIREYA MENDOZA DURAN   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00151-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por AYDA MIREYA MENDOZA DURAN, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo ficto o presunto de fecha 16 de junio de 2022 que 

niega el reconocimiento de la sanción moratoria por retardo en el pago del auxilio 

de cesantías en favor de la actora, de conformidad con lo establecido en la Ley 1071 

de 2006 y la Ley 1955 de 2019. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por AYDA MIREYA MENDOZA 

DURAN quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 21-23 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARGARITA ROSA MEJÍA CAMPO 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00152-00 

 

 

I. ASUNTO 

Encontrándose el proceso al Despacho a fin de adoptar la decisión correspondiente, 

se advierte, que el suscrito se encuentra incurso en la causal de impedimento 

consagrada en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, por 

lo que procederá a declarar el mismo, previas los siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Las causales de impedimentos y recusaciones son de índole taxativa, y su 

aplicación debe darse en forma restrictiva, de modo que ni los funcionarios ni los 

apoderados pueden adicionarlas o aplicarles criterios analógicos por vía de 

interpretación.  

 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, establece expresamente que los jueces 

administrativos deberán declararse impedidos en los casos que señala el artículo 

141 de la Ley 1564 de 2012 y además en las causales que esa disposición 

consagra.  

 

Revisado el contenido de la demanda y las pretensiones que enmarcan el objeto de 

la misma, avizora este Juzgador que en el presente asunto se configura la causal 

consagrada en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso que 

enlista como causal de recusación el tener el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 

o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

En efecto, en la demanda del epígrafe se pretende el reconocimiento y pago de la 

bonificación judicial creada en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para el 

cálculo o liquidación de las prestaciones sociales que devenga como servidor 

judicial, circunstancia que quien suscribe esta providencia también solicitó ante la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y demandó a esa autoridad 

administrativa por las mismas causas, demanda que cursa actualmente en el 

Tribunal Administrativo del Cesar por haberse interpuesto recurso de apelación en 

contra de la sentencia que accedió parcialmente a las pretensiones de esa 

demanda. 
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En consecuencia, por tener como juez de conocimiento interés directo en el asunto 

que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la liquidación y pago de las 

prestaciones sociales y laborales al tenor de lo ordenado en el Decreto 0382 del 

2013, incluyendo en la liquidación la bonificación judicial creada por dicha norma, 

me encuentro incurso en la causal referida y es menester manifestar mi 

impedimento para conocer el presente asunto.  

 

En la misma causal se encontrarían impedidos los demás jueces que componen 

este circuito judicial, en la medida que todos por razón del cargo que ostentamos, 

devengan la bonificación judicial objeto de la litis y por ende también se encuentran 

impedidos para conocer del presente asunto, siendo así necesario declarar el 

impedimento de los jueces administrativos de este circuito judicial de conformidad 

con lo contemplado en el numeral 2 del artículo 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Ahora bien, el Consejo Superior de la Judicatura, a efectos de garantizar el 

funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia, mediante 

ACUERDO PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 creó unos despachos 

transitorios en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y estableció en el 

parágrafo 1 del artículo 4 la competencia de dichos juzgados, así:  

 

“PARAGRAFO 1°. Los juzgados administrativos transitorios creados en este artículo 

conocerán de los procesos en trámite generados en la reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la rama judicial y entidades con régimen similar que se encontraban a 

cargo de los despachos transitorios que operaron en el 2022, así como de los demás de este 

tipo que reciban por reparto”. 
 

Con fundamento en el acuerdo anterior, esta agencia judicial ordenará remitir el 

expediente de la referencia al Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito 

Judicial de Valledupar, para que, avoque el conocimiento de este asunto.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que en el juez que preside este Despacho concurre la 

causal de impedimento prevista por el numeral 1° del artículo 141 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Advertir que los demás jueces administrativos de este circuito judicial 

se encuentran inmersos en la causal de impedimento establecida en el numeral 1° 

del artículo 141 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 

contemplado en el numeral 2 del artículo 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO. Dispóngase el envío inmediato del expediente al Juzgado 402 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Valledupar, por lo expuesto en 

precedencia.  
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CUARTO. Por Secretaría déjese las constancias y anotaciones de rigor en el 

sistema de información judicial SAMAI.  

 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: GERMAN ALONSO CHAPARRO CHAPARRO   

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 
CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00154-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por GERMAN ALONSO CHAPARRO CHAPARRO, quien actúa en 

causa propia, en contra del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 

CESAR, en procura de obtener la nulidad del acto administrativo 2022-FAD-9605 y 

2022-FAD-9541 del 11 de octubre de 2022 mediante el cual se impuso una sanción 

por infracción a las normas de tránsito.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por GERMAN ALONSO 

CHAPARRO CHAPARRO quien actúa mediante apoderado judicial, en contra del 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto al INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL CESAR, a través de sus representantes o 

quienes hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Se reconoce la condición de abogado a GERMAN ALONSO 

CHAPARRO CHAPARRO para actuar en causa propia, al haber acreditado tal 

calidad con la tarjeta profesional No. 277.478 obrante en el archivo 08 del 

expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: GABRIEL ANTONIO RIVERA   

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00155-00 

      

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por GABRIEL ANTONIO RIVERA, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL, en procura de obtener la nulidad del acto administrativo identificado por el 

oficio No. CREMIL 20447488 del 29 de noviembre de 2019, a través del cual negó 

el reajuste de la asignación de retiro calculando en forma correcta la prima de 

antigüedad como partida computable según los lineamientos de la sentencia de 

unificación SUJ-015-CE-S2-2019 de fecha 25 de abril de 2019. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por GABRIEL ANTONIO 

RIVERA, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la CAJA DE RETIRO DE 

LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL., a través de sus representantes o quienes 

hagan sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a CARMEN LIGIA GÓMEZ LÓPEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 1 

– 2 del archivo 04 que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: FRANCIA ELENA VELÁSQUEZ DE PINTO   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00159-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por FRANCIA ELENA VELÁSQUEZ DE PINTO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER025293-

CES2022EE015933 de fecha 21 de noviembre de 2022, a través del cual se negó 

el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo 

en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 

de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por FRANCIA ELENA 

VELÁSQUEZ DE PINTO quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: RICARDO LUIS DIAZ MONTERO   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00160-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por RICARDO LUIS DIAZ MONTERO, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

“FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER025293-CES2022EE015933 de 

fecha 21 de noviembre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago 

de sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecidas 

en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna 

de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por RICARDO LUIS DIAZ 

MONTERO quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8548219260743ce28a42fa3da70c60ec40b903ff914743e6e887c3eddb82d54e

Documento generado en 26/04/2023 02:06:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ELKIN ALEXANDER RUEDA QUIJANO   

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 
CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00162-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por ELKIN ALEXANDER RUEDA QUIJANO, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO 

DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del acto administrativo 2022-FAD-

9668 del 27 de octubre de 2022 mediante el cual se impuso una sanción por 

infracción a las normas de tránsito.  

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ELKIN ALEXANDER RUEDA 

QUIJANO quien actúa mediante apoderado judicial, en contra del INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto al INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DEL CESAR, a través de sus representantes o quienes hagan 

sus veces, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a JOAO ALEXIS GARCÍA CÁRDENAS 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

a que se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folio digital No. 1 del 

archivo 03 que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARCELINO LOZANO ARIAS   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00165-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por MARCELINO LOZANO ARIAS, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

“FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER024297-CES2022EE015130 de 

fecha 02 de noviembre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago 

de sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecidas 

en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna 

de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MARCELINO LOZANO 

ARIAS quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: IRINA JUDITH FLÓREZ CÁRDENAS   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00166-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por IRINA JUDITH FLÓREZ CÁRDENAS, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER024297-

CES2022EE015130 de fecha 02 de noviembre de 2022, a través del cual se negó 

el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo 

en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 

de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por IRINA JUDITH FLÓREZ 

CÁRDENAS quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MANUEL MARIMON ANGULO   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00167-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por MANUEL MARIMON ANGULO, quien actúa mediante apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

“FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del 

acto administrativo identificado como CES2022ER024297-CES2022EE015130 de 

fecha 02 de noviembre de 2022, a través del cual se negó el reconocimiento y pago 

de sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecidas 

en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo en la consignación oportuna 

de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MANUEL MARIMON 

ANGULO quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MABEL MARÍA ANDRADE GUTIÉRREZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00168-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por MABEL MARÍA ANDRADE GUTIÉRREZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER024297-

CES2022EE015130 de fecha 02 de noviembre de 2022, a través del cual se negó 

el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo 

en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 

de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MABEL MARÍA ANDRADE 

GUTIÉRREZ quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: VERENICE VILLAREAL SÁNCHEZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00169-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por VERENICE VILLAREAL SÁNCHEZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER024297-

CES2022EE015130 de fecha 02 de noviembre de 2022, a través del cual se negó 

el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo 

en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 

de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por VERENICE VILLAREAL 

SÁNCHEZ quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 



 

2 
 

 

TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUZ ESTELLA VERGARA FERNÁNDEZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00170-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LUZ ESTELLA VERGARA FERNÁNDEZ, quien actúa mediante 

apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener 

la nulidad del acto administrativo identificado como CES2022ER024297-

CES2022EE015130 de fecha 02 de noviembre de 2022, a través del cual se negó 

el reconocimiento y pago de sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, y la sanción moratoria por retardo 

en la consignación oportuna de los intereses de cesantías establecida en la Ley 52 

de 1975. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LUZ ESTELLA VERGARA 

FERNÁNDEZ quien actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 52-54 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2276287d988f5cf1d544688d537eb6a41ec32191118a272e5956a3f05dbcfdcc

Documento generado en 26/04/2023 02:07:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LEYDA GALET MORA   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00171-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho 

considera admisible la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

promovida por LEYDA GALET MORA, quien actúa mediante apoderado judicial, en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– 

DEPARTAMENTO DEL CESAR , en procura de obtener la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto de fecha 22 de marzo de 2022 que niega el 

reconocimiento de la sanción moratoria por retardo en el pago del auxilio de 

cesantías en favor de la actora, de conformidad con lo establecido en la Ley 1071 

de 2006 y la Ley 1955 de 2019. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Valledupar - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda impetrada en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LEYDA GALET MORA quien 

actúa mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de este auto a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”– DEPARTAMENTO DEL CESAR, a 

través de sus representantes o quienes hagan sus veces, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este 

Despacho, de acuerdo a lo contenido en el numeral 3 del artículo 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, una vez se hayan surtido las notificaciones ordenadas en los 

numerales anteriores. Adviértasele a los vinculados que cuentan con el término de 

30 días para contestar la demanda y ejercer su derecho de contradicción, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Ofíciese a la demandada para que en el término del traslado de la demanda 

adjunte al presente proceso copia autentica del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 

disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  

 

SÉPTIMO: Reconózcase personería jurídica a WALTER LÓPEZ HENAO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que 

se contrae en el poder especial a él conferido, obrante a folios digitales No. 14 - 16 

del archivo de la demanda que integra el expediente electrónico. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: KISHAY MERELLYS TRESPALACIOS RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN –RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2023-00172-00 
 
 

I. ASUNTO 

Encontrándose el proceso al Despacho a fin de adoptar la decisión correspondiente, 

se advierte, que el suscrito se encuentra incurso en la causal de impedimento 

consagrada en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, por 

lo que procederá a declarar el mismo, previas los siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Las causales de impedimentos y recusaciones son de índole taxativa, y su 

aplicación debe darse en forma restrictiva, de modo que ni los funcionarios ni los 

apoderados pueden adicionarlas o aplicarles criterios analógicos por vía de 

interpretación.  

 

El artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, establece expresamente que los jueces 

administrativos deberán declararse impedidos en los casos que señala el artículo 

141 de la Ley 1564 de 2012 y además en las causales que esa disposición 

consagra.  

 

Revisado el contenido de la demanda y las pretensiones que enmarcan el objeto de 

la misma, avizora este Juzgador que en el presente asunto se configura la causal 

consagrada en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso que 

enlista como causal de recusación el tener el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 

o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

En efecto, en la demanda del epígrafe se pretende el reconocimiento y pago de la 

bonificación judicial creada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial para el 

cálculo o liquidación de las prestaciones sociales que devenga como servidor 

judicial, circunstancia que quien suscribe esta providencia también solicitó ante la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y demandó a esa autoridad 

administrativa por las mismas causas, demanda que cursa actualmente en el 

Tribunal Administrativo del Cesar por haberse interpuesto recurso de apelación en 

contra de la sentencia que accedió parcialmente a las pretensiones de esa 

demanda. 
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En consecuencia, por tener como juez de conocimiento interés directo en el asunto 

que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la liquidación y pago de las 

prestaciones sociales y laborales al tenor de lo ordenado en el Decreto 0382 del 

2013, incluyendo en la liquidación la bonificación judicial creada por dicha norma, 

me encuentro incurso en la causal referida y es menester manifestar mi 

impedimento para conocer el presente asunto.  

 

En la misma causal se encontrarían impedidos los demás jueces que componen 

este circuito judicial, en la medida que todos por razón del cargo que ostentamos, 

devengan la bonificación judicial objeto de la litis y por ende también se encuentran 

impedidos para conocer del presente asunto, siendo así necesario declarar el 

impedimento de los jueces administrativos de este circuito judicial de conformidad 

con lo contemplado en el numeral 2 del artículo 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Ahora bien, el Consejo Superior de la Judicatura, a efectos de garantizar el 

funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia, mediante 

ACUERDO PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 creó unos despachos 

transitorios en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y estableció en el 

parágrafo 1 del artículo 4 la competencia de dichos juzgados, así:  

 

“PARAGRAFO 1°. Los juzgados administrativos transitorios creados en este artículo 

conocerán de los procesos en trámite generados en la reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la rama judicial y entidades con régimen similar que se encontraban a 

cargo de los despachos transitorios que operaron en el 2022, así como de los demás de este 

tipo que reciban por reparto”. 
 

Con fundamento en el acuerdo anterior, esta agencia judicial ordenará remitir el 

expediente de la referencia al Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito 

Judicial de Valledupar, para que, avoque el conocimiento de este asunto.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que en el juez que preside este Despacho concurre la 

causal de impedimento prevista por el numeral 1° del artículo 141 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Advertir que los demás jueces administrativos de este circuito judicial 

se encuentran inmersos en la causal de impedimento establecida en el numeral 1° 

del artículo 141 del Código General del Proceso, de conformidad con lo 

contemplado en el numeral 2 del artículo 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO. Dispóngase el envío inmediato del expediente al Juzgado 402 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Valledupar, por lo expuesto en 
precedencia 
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CUARTO. Por Secretaría déjese las constancias y anotaciones de rigor en el 
sistema de información judicial SAMAI.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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